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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Parte oftciAl.

Ministerio «je Gracia y Jostloía:
Real decreto rehahilitando, sin perjuicio d% 

tercero de mejor derecho, el Titulo de Con- 
(íe del Vado Glorioso, para si, sus hijos y  
sricesores legítimos, á favor de D,^ Clara 
de Murga y Suir¿aga.--Página 277.

Otro ídem id. id. el Titulo de Marqués de 
Casa Real, con la denominación de Mar
qués de Casa Real de Córdoba, para si, 
sus hijos y sucesores legítimos, á favor de 
D. Antonio Ferpández de Liencres y Náje- 
ra, Marqués de Donadío, T izconde de Mi» 
randa.—Página 278.

Otro Ídem id. id. el Titulo de Conde de San 
Antonio de Vista Alegre, para si, sus h i
jos y sucesores legítimos, á favor de don 
Éfumberto de Mariátegui y Pérez de Ba- 
r^Mps.—Página 278.

Untaterís de ís iuerra:
Rml decreto disponiendo cése en el cargo de 

Mendente Militar de la cuarta Región y  
pa^e á situación de reserva él Intendente 
de Ejército D. Rigoberto Ferrér y Mira.— 
Página 278.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de Ejército al Intendente de división D. En- 
Hque Díaz y Fernández Cossio.— Página 
278,

Otro nombrando Intendente Militar de la 
cUarta Región al Intendente de Ejército 
D. Enrique Díaz y Fernández Cossio.— 
Página 278.

Otro idem\ id. id. de la séptima Región al 
Intenderde de división D. Luis García y

, Acuña.—Páginas 278 y 279.
Otro promoviéndo al empleo de Intendente 

de división al Subintendente de primera 
D. Antonio Orio y Dalier.—Página 279.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar á D. Indalecio Blanco 
y Paradela, Subinspector Médico de pri
mera clase, retirado.— Página 279.

Ministerio (Í6 Marina;
Real decreto disponiendo cese en el destino 

de Intendente general de este Ministerio, 
el Intendente de la Armada D, Juan Oza- 
lia y Ruiz de Valdivia.—Página 279.

ttinistsrio dé Haoiendá:
Real decreto disponiendo cese en el cargo do 

Interventor de la  Ordenación de Pagos 
por Obligaciones det Ministerio de Mari
na D. Ricardo Jiménez y Sánchez, y  que 
se encargue del desempeñó dél mismo des
tino D. Angel Gómez y Cánovas, Subinlen- 
dente de la Armada.—Página 279.

Otro aprobando, con carácter provisional, 
el Reglamento que se publica, para la 
aplicación de la Ley éstableciendo un im
puesto sobre él consumo de pólvoras y ma
terias explosivas.— Páginas 279 á  28^

MInIstérlo de la Gobériiáéijín:
Real decreto nombrando Subinspector gene

ral de Sanidad á D. JoVge ^a n c isco  Te- 
llo y Muñoz.—Página 290.

Real orden convocando él segundo concursó 
á que hace referencia el articulo 2 i dé la 
Ley sobre él régimen de casas baratas.— 
Páginas 290y 29i.

Otra autorizando á los Médicos-Directores 
de Establecimientos balnearios para per
manecer al frente dé la dirección faculta
tiva de los mismos hasta tanto terminen 
la medicación los enfermos ingresados el 
último dia de la temporada oficial.—Pá
gina 291.

Hnbtirls de Instruccijii Mblica |  Salida; ArUs;
Real orden disponiendo se clasifique como 

de beneficencia particular docente la fun
dación Premió Sarasáte.—rPágina 291.

Otra disponiendo que por la Inspección de 
Priníera enseñanza de Málaga se haga la 
oportuna propuesta para el nombramien
to de Directores de las Escuelas gradua- 
áás que se indican.—Págincís 291 y 292.

Otra desestimando instancid solicitando se 
clasifique de héneficsncia particular do
cente el legado de D. Luis Valle Martínez. 
Págrha292.

Otra dectarando de utilidad pública en las 
Escuelas Normaíes femeninas y Centros 
de análogo carácter la obra c'Ars. Sárci- 
noito. T ra tad  enciclopédico de Sastrerías, 
de la que Sé a ^o r D. José Gitart Easan- 
géi—Páginá 202.

Otra dépiarando desierto él concurso previo 
de trasladó anunciado para proveer tu 
Cátedra de Patología médica y su  clínica, 
vacante en la Facultad de Medicinada 
Cádiz.-^ Página 292.

Administración Central:
H a c ie n d a .—Dirección General de la  Deu>- 

da y Clases pasivas,—íSeñalainiewío Ue 
pagos.—Página 292.

Resultado de la subasta celebrada pura 
adquisición y ámortizaeión de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.—Página 292,

A n e x o  1 .°— B o lsa  — Observ a to r io  Ge n - 
TRAL Meteorológico ., —  O po sic io n es . 
S u b a st a s . — A d m inistra c ió n  P r o v in 
c ia l . —  ADMINISTRá^CIÓN MUNICIPAL.— 
A n u n c io s  o fic ia lbs  del Banco Vitalicio 
de España, Colegio de Corredores de Co
mercio db Alicante y Banco de Préstamos 
y Descuentos.

A n exo  2.^—E dictos.— Cu ad r o s  b sta dIb- '  
ticos DE

H a c ien d a . — Junta Clasificadora de la s  
Oblígacipnés procedentes de Ultramar. 
Anulaciones de resguardos y rectificacio
nes dé créditos. .

A n Exo  8.^—T r ib u n a l  S upr em o .— S ala  
DE LO CÓNTENÓIOSO ADMINISTRATIVO.- 
Pliegos 68 y 69.

PARTE OHCIAL

( l i n s i l e u  M i  H E j o  M  n n $ T U 8

B. M. el R é y  Don Alfonso XIII (q.D. g.), 
B. M, la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
Iníantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De iguaj beneficio d isfru tan  las de-
® P^^sonas de la Auguáta Reál F a -

niDSTEUo 18 eu c lt I  m iCM
blIGRBTOS

Accediendo á lo sólíoitádo, por D.® CJ a- 
ra  de Murga y Suinagá; teniendo en cuen
ta  lo dispuesto en e l  Real decreto .de 27 
de Mayo de 1912; de conformidad con ios 
dictámenes de la  Diputación de la G ran
deza de,España y Comisión perm anente 
del Consejo de Estado; á propuesta de Mi 
Ministro de Gracia y Justicia; de acuerdo 
con e l parecer de Mi Consejo de Minís- 
trosi

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título' de 
Conde deí Vado Glorioso, á favor de doña 
Clara de Murga y Suinagai para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
W Ministro áe Gvaeia y Jostleln, 

iltsaal di N̂ ofios y Mmo.
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Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio Fernández de Liencres y Nájera, 
Marqués de Donadío, Vizconde de M iran
da; con arreglo á  lo prevenido en el Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912; de confor
midad con los dictámenes de la Diputa
ción de la Grandeza de España y Comi
sión perm anente del Consejo de Estedo; 
á propuesta de Mi Ministro de Gracia y 
Justicia; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio de tercero de m ejor derecho, el 
Título de Marqués de Casa Real con la 
denominación de Marqués de Casa Real 
d© Córdoba, para sí, sus hijos y sucesores 
l^ ít im o s .

Dado en 3an Sebastián á veinticuatro 
de Ju lio  de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
®  Ministro díe Gracia y Justicia,

MaDHel de Burgos j Mazo.

Accediendo á  lo solicitado por D. Hum 
berto de Marlátegui y Pérez dé Barradas; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912; de 
conformidad con los dictámenes de la 
Diputación de la Grandeza de España y 
Comisión permanente del Consejo dé Es
tado; á propuesta de Mi Ministro de G ra
cia y Justicia; dé acuerdo con el parecer 
 ̂de Mi Qonsejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar fl su favor, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
Título de Conde de San Antonio dé Vista 
Alegre, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y JuBÜcia,

■Manuel de Bargcs y Mazo.

MIMSTEMO PE U UTORA
BBAliES DECRETOS 

Vengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D. Rigoberto Ferrer y Mira 
cese en el cargo do Intendente Militar de 
la  cuarta Región y pase á situación de re
serva, por haber cumplido la edad que 
determina el articulo de la Ley de 29 
de Noviembre de 1878.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
3̂ MlnMrí!» 3a
Fsrnando Primo do Rhera,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Enrique Díaz y Fernández Cossío, 

Vengo en promoveide, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y dé acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Intendente de Ejército, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante produci

da por pase á situación de reserva de 
D. Rigoberto Ferrer y Mira^

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Julio  de mil novecientos diepisieto.

ALFONSO.
ES Ministro de la Gnsrra,

Fersasdo Primo de Htea,
Servicios del Intendente de división 

Enrique Díaz y Fernández Cossio,
Nació el día .2í de Septiembre de 1854, 

é ingresó en la  Academia de Administra
ción Militár el 18 de Diciembre de 1873, 
siendo promovido á Oñcial tercero ©n 
Junio de 1874, por haber terminado con 
apro^échamiento sus estudios.

Prestó el servicio de su clase en la Di
rección General d© Administración Mili
ta r y desempeñó luego distintos cometi
dos en el distrito de Castilla la Nueva, 
volviendo en Mayo de 1875 al mencioné- 
do Centro directivo, en el que continuó 
después Ide su ascenso á Oñcial segundo, 
por ahtigüedad, en Agosto del mismo 
año.

Por los servicios qué prestó en su des
tino durante la guerra civil, fuó recom
pensado con la cruz blanca de prim era 
clase del Mérito Militar.

Con el empleo personal de Oñcial p r i
mero fué destinado en Julio  de 1876 á la 
isla de Cuba, en donde se le dió coloca
ción en la  Sección de Intervención de la 
Intendencia Militar.

Pasó en Agosto de 1877 á desempeñar 
el cargo de Pagador dél Hospital Militar 
de San Ambrosio, en la Habana; álcanzó 
el grado de Comisarlo de guerra de se
gunda clase por la gracia general de 
1878, y se le destinó otra vez á la citada 
Sección de In ter vención en Abril de 1879.

Con posterioridad sirvió en la Sección 
directiva de la Intendencia y en la Plaza 
de Guantánamo, obteniendo, por anti
güedad, el empleo de Oálcial prim ero en 
la escala^general de su Cuerpo en Julio  
de 1884.

Causó baja en el Ejército de Cuba en 
Enero de 1885 para regresar á la Penín
sula, en la que permaneció de reemplazo 
hasta Septiembre, que fué colocado en el 
distrito de Castilla la  Nueva.

Fué nombrado mi Mayo de 1886 Paga
dor del Laboratorio Central de Medica- | 
mentos establecido en Madrid, y desem- | 
peñó ai propio tiempo otros cometidos 
que más tarde se le conñaron.

Trasladado en Mayo de 1887 á la Sec
ción de atrasos de Cuba establecida én 
Aran juez, ejerció en la misma los cargos 
de Jefe de Negociado y de Secretario.

Al ascender, reglam entariam ente, al 
empleo de Comisario de guerra de se
gunda clase en Febrero de 1895, se lo 
destinó á la  Ordenación de pagos de Gue
rra , pasando e» Marzo dé 1896 al séptimo 
Cuerpo de Ejército, en el que se le encar
gó de la Comisaría de Guerra de San
tiago.

En Mayo siguiente fué destinado á las 
islas Filipinas, donde se le confirieron 
diversos cargos en diferentes puntos, 
concediéndosele la cruz blanca de se
gunda clase de la Orden del Mérito Mili
ta r por los extraordinarios servicios que 
prestó con motivo de la campaña de 
Luzón.

Se le recompensó también con la cruz 
roja de segunda clase de la  ̂ expresada | 
Orden por los méritos que contrajo en la 
defensa de la Plaza de Manila hasta Agos
to da 1898.

Embarcó en Mayo de 1899 para la  Pen
ínsula, en lá que se le señaló la situación 
dé excedénté, I>érman©cÍendo en élla has
ta que en Febrero de 1900 se le dió desti

no en la  Intendencia de la Capitanía Ge
neral de Aragón.

Desde 1.® de Septiembre hasta 1.  ̂ de 
Noviembre de 1901, estuvo encargado 
interinam ente de la Comisaría de Guerra 
de Soria.

Obtuvo, p o r antigüedad, el empleo de 
Comisario de guerra de prim era clase en 
Diciembre de 1902, destinándosele á la 
Comisión liquidadora de la Intendencia 
m ilita r de Cuba.

Se le nombró en Enero de 1905, In ter
ventor de la  Pirotecnia m ilitar de Sevi
lla, y en Julio le fuó conferido igual car
go en el Parque adm inistrativo de sumi- 
ñistro de Zaragoza, á la vez que el de 
Comisario d e  guerra do lá misma pro
vincia.

En Octubre de 1906, fué nombrado Jefe 
dél Detall del mencionado Párqüe adm i
nistrativo de suministro. Mayor de la 
quinta Comandancia de tropas de Admi
nistración Militar y Jefe del Parque re
gional de campaña de Zaragoza, y en al
gunas ocasionés estuvo encargado inte* 
rinam ente de la dirección del prim ero y 
del mando de la segunda.
 ̂ Pasó en Agosto de 1909 á ejercer el 

cargo de Interventor del Parque dé Ar
tillería de Barcelona.

Ascendido á Bubintendente m ilitar en 
Enéro de 1909, Be le  nombró Director de 
la Academia de Administración Militar.

Le filé concedido en Noviembre de 1911 
el ingreso en el Cuerpo de Intendencia, 
de nueva creación, con el empleo de Sub
intendente d© prim era clase, en el que se 
1© asignó la antigüedad que disfrutaba 
en el de Subintendente m ilitar, nom brán
dosele Director de la Fábrica m ilitar de 
subsistencias de Zaragoza.

Desde Agosto de 1912 permaneció en 
situación de excedente, hasta que en No
viembre siguiente pasó á la de Cuartel 
con motivo de haber sido promovido al 
empleo de Intendente de división.

Le fuó conferido en A bril de 1914 el 
cargo de Intendente m ilitar de la sépti
ma Región, en el que continúa.

P or Real orden de 28 de Abril de 1915, 
se le concedió el uso del distintivo del 
Profesorado.

Cuenta cuarenta y tres años y siete me
ses de efectivos sérricios, de ellos cuatro^ 
años y ocho meses, en el empleo de Inten
dente de división; hace el núm ero 1 éh la 
escala de su clase, y se halla en poseéión 
de las Condecoraciones siguientes:

Una cruz de prim era clase y otra de se
gunda de la Oí len dol Mérito Militar, con 
distintivo blanco.

Cruz ro ja de segunda clase de la mis
ma Orden.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Luzón, de Alfonso X III y 

del prim er Centenario de los Sitios de 
Zaragoza.

Vengo en nom brar Intendente m ilitar 
de la cuarta Región al Intendente de 
Ejército D. Enrique Díaz y Fernández 
Cossío. '

Dado en San Sebastián á veinticinco 
de Julio  de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro áe la Guerra,

FeriisBáo Primo de Ebera.

Vengo en nom brar Intendente MiíiÉar 
de la séptim a Región al In tenden té j^d i: 
visión D. Luis García y Acuña.
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Dado en San Sebastián á veinticinco de | 
Julio de m il novecientos diecisiete. j

:a.d f o n s o . i
MI Ministro de Ift Guerrs^ 
feaiidG Primo , de Rivers.

En consideración á los servícibs y cir
cunstancias d e l Subintendente de prim e
ra, número 1 de la escala dé su ciase, don 
Antonio Orio y Dalier,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
tendente de división, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D. Enrique Díaz y Fer
nández Cossío.

Dado en San Sebastián á veinticinco de 
Julio de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fill Ministro Se la Gnerra,
Fernando Primo de Rivera.

Servicios del SuhiniendenJe de primera clase 
D. Antonio Orio y Dalier,

Nació el día 24 de Agosto de 1858, é in^ 
gresó como Alumno en la Academia dé 
Administración Militar el 26 de Abril de 
1874, siendo promovido al empleo de Ofi
cial tercero en Diciembre siguiente, por 
haber terminado con aprovechamiento 
sus estudios.

Prestó luego el servicio de su d a s e  en 
el distrito de Granada, desempeñando al
gunas comisiones, y íué nombrado en 
Marzo de 1875 Auxiliar del Parque de Ar
tillería de Madrid, en el que continuó 
hasta que, habiendo ascendido por an ti
güedad en Noviembre del propio año ai 
empleo.de Oficial segundo, se le destinó 
en Diciembre á la Intendencia Militar de 
Castilla la Nueva,

Le fué conferida en Enero de 1876 una 
comisión del servicio que desempeñó en 
el distrito de Burgos, siendo recompen- 
do en Agosto con el\grado de Oficial p r i
mero por méritos que había contraído.

En Octubre de 1877 fué trasladado á la 
Sección de ajustes de Cuerpos, y por su 
cooperación en iosirabajoh d é la  misma 
se le dieron las gracias de Keal orden en 
Septiembre de 1878.

Destinado en Mayo de 1881 al distrito 
de Castilla la Nueva, se le encargó de la  
Administración de subsistencias y u ten
silios de Guadalajara, pasando en Agosto 
á la Sección dii^activa de la Intendencia.

Desempeñó en Agosto de 1883 una co
misión del servicio, relacionada con el 
Ejército de operaciones en Extrem adura.

?olyió á destinársele á la Secéión de 
ajustes de Cuerpos en Septiembre de 
1884; ascendió reglam entariam ente al em
pleo dé Oficial primero, en Septiembre 
de 1885; prestó después sus servicios en 
la Sección de Intervención de . la Inten- 
dencia de Castilla la Nüevá, y se le riom- 

.bró én Noviembre de 1887 Profesor de la 
Academia de aplicación dé Adm inistra
ción Militar.

Habiendo cooperado á la redacción de 
un proyecto de Reglamento de los servi
cios administrativos en las grandes m a
niobras militares, manifestó el Director 

del Cuerpo, en Noviembre de 
1891, su satisfacción por el acierto é ins
trucción revelados en dicho trabajo.

Al ascender á Comisario de Guerra de 
segunda clase, en Octubre de 1895, se 
dispuso que permaneciera en comisión 

\íi,®í^dda Academia, quedando de 
plantilla en la misma, como Profesor,
en Febrero de 1896.

En concepto de recompensas regla- |  
mentarlas por el ejercicio del Profesora- . 
do, se le concedieron las cruces de pri- i 
m era y de segunda clase del Mérito Mili- | 
ta r con distintivo blanco. |

Desde Febrero de 1897, estuvo coloca
do en el séptimo Cuerpo de Ejército, des
empeñando diferentes cometidos en Va- 
lladolid, hasta que en Marzo de 1898 fué 
nombrado Comisario de Guerra de la 
provincia de León.

Por las obras de que e s  a u to r ,  tituladas 
«Principios y fundamentos de Adm inis
tración Militar», «Administración Militar 
de pspaña, según la reglamentación es- 
tabiecida para los servicios en tiempo de 
paz» y ^Administración Militar en cam
paña», fue premiado con la cruz blanca 
de segunda clase del Mérito Militar, p.en- 
sionada.

En Julio dé 1900, pasó á ejercer el car
go dé Interventor del cuarto Depósito de 
caballos sementales, y en Septiembre de j 
1903 se ie señaló la situación de exceden
te con motivo de su ascenso á Comisario 
de guerra de prim era clase, destinándo
sele, sin embargo, á la Comisión liqui
dadora de la Intendencia Militar de Cuba 

Fué trasladado en Noviembre de 1904 
á la Inspección general de las Comisio
nes liquidadoras del Ejército, confirién
dosele en Julio de 1905 los cargos de Di
rector del Parque de sum inistros de Ta
rragona y Comisario de guerra de la pro- I 
vincia, y" en Septiembre de 1908 los de \ 
Interventor de transportes y de la Fábri- ¡ 
ca de Armas de Oviedo y Comisario de I 
guerra de la misma provincia. i

Se le destinó nuevamente á la Comi- I 
sión liquidadora de la Intendencia Mili- | 
ta r  de Cuba en Diciembre del año ú lti
mamente citado; á la Inspección general 
dé las Comisiónes liquidadoras del E jér
cito en Mayo de 1989, y á la Plaza de Ta
rragona, como Director del Parque de 
sum inistros y Comisado de guerra de 
la provincia" en Febrero de 1910; as
cendiéndosela por antigüedad á Subin
tendente Militar en Agosto siguiente, y 
dándosele colocación en la Intendencia 
de la quinta Región, en concepto de Jefe 
Interventor.

Con igual cargo fué destinado á la In 
tendencia de la cuarta Región en Diciem
bre del expresado año 1910.

En Novienibre de 1911, se le concedió 
el ingreso en el Cuerpo de Intendencia, 
de nueva creación, con él empleo de Sub
intendente de prim era clase, en el que se 
1© asignó la antigüedad que disfrutaba 
en ©1 de Subintendente M ilitar, dispo
niéndose que continuara sirviendo en la 
Intendencia de la cuarta Región.

Seguidamente le fueron confiados los 
cargos de Director del Parque de In ten
dencia y Jefe adm inistrativo de la  Plaza 
de Barcelona, como también el mando de 
la euarta  Comándancia de tropas dé d i
cha Cuerpo.

Por variación de plantillas ^esó en 
Enero de 1913 en el mando de la mencio
nada Comandancia, conservando los de- 
tnás cometidos que le estaban asig
nados.

En diversas ocásitmas ha estado en
cargado accidentalmente de la Intenden
cia Militar de la cuarta Región, en la que 
continúa destinado.

Cuenta cuarenta y tres años y tres m e
ses de ©fÓGtivps servicios, de ellos siete 
años en el empleo de Subintendente de 

í  prim era clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de prim era clase 
del Mérito Militar.t 

Dos cruces dé Ségunda clase de la  pro- 
I pia Orden, también con distintivo blan- 
I co, una de ellas pensionada*

Medalla conmemorativa d e ! primes 
Centenario de los Sitios de Gerona.

En consideración á las circunstanciaos 
que concurren en el Subinspector Médi
co de prim era ciase, retirado, D. Indale
cio Blanco y Paradela, y muy especial
mente en atención á los im portantes y . 
valiosos servicios que ha prestado cor a  
Jefe de Sanidad Militar do la Comanrlar;- 
cia General de Ceuta y déi Ejército de Erí- 
paña eñ Africa, demostrando gran- 
petencia profasional y espíritu iiiilitívr.

Vengo ©n concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Oru.s de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
pyra  prem iar servicios especiales.

Dauo en San Sebastián^ á Yeinticinco 
de Julio uP ísail novecientos diecisieta,

. , ' ’ ,  ̂ . ALFONSO. '
El Ministro de la dUtírra,
Fernasdo Priüi® do Siíerá.

BBAL DEOBETO ' ■'
A propuesta del Ministro de Marín  ̂
Vengo en disponer que el íntend ' o 

de la Armada D. Juan Ozalia y Euiz a 
Valdivia cese en ©1 destino de líitend.y-^rc 
general de este Ministerio.

Dado en San Sebastián á vernticu-atro do 
Julio de mil novecientos áieeiaietec

■ ■ :  ̂ ' ALFONSO. ;
B1 Ministro de Marina, “ ^

m  i m m i

„  ■ RBJlI íES d e c e e t o s  
A propuesta del Ministro de Hacieiida, 

y de conformidad con lo determinado en
el artículo 14 del Reglamento de la 
nación de pagos del Estado de 21 de 
Mayo de 1891 y por el 2.  ̂del Real decreto 
de 23 de Agosto de 1912,

Vengo en disponer que cese en el 
go, dé Interventor d© la Ordeiihcl¿/j 
pagos por Obligaciones ■ del Ministerio 
de Marina D. Ricardo JÍBiénes y Sánc'hcé ;̂, 
y que ,^e encargue del desempeño dal 
mismo destino D. Angel Gomes y Cáno
vas, Subintendente de la Armada.

Dado en San Sebastián á veintieincG de 
 ̂JuHo de m il novecientos diecisiete.
" , _ . ' ALFONSO. ■ '
m Mjtfiljstro de

 ̂Sabino BngaDa!.

" ' A propúésta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en aprobar, boh carácter provi- 

sional, ©r adjunto Reglamento para la  
aplicación de la ley estableciendo m i im 
puesto sobre el consumo de .pólvoras y 
m aterias. explosivas, hasta que, oído ol 
Consejo d© Estado, m  díct© el definitiva.
■ 'I^ada en.San Sebastián, á veinticinco 
de. Julio, de mil novecientos dieoi siete,

^ALFONSO, • 
B! MlnlBtoo de Hacienda, J

flakiflo Bugaílal.
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lis^S'lainefflto para la aplleaeldn de 
lu ley ests^Ueclendo nn Impnes* 
tm el eonsnino de pélTorast

 ̂y  EMeaela® ei¡:piosi¥2is.
CAPÍTULO PRIMERO

IMPUESTO — SUS TIPOS — DEFINICIONES

Artículo 1,® Los productos industria
les cuyas combustiones 6 descomposicio
nes explosivas se apliquen para obtener
0 determ inar un efecto mecánico ó piro- 
técDico, y se hallen enumerados específí- 
€a 6 genéricamente en la tarifa estable
cida en el artículo 1,® de la ley de 23 de 
Diciembre de 1916, quedan sujetos á las 
prescripciones de este Reglamento.

Art^ 2y La administración é inspec- 
€ipn dei impuesto sobre el consumo de' 
pólvoras y mezclas explosivas, estabieci-^ 
do por la indicada ley, estarán á cargé de 
la  Dirección General del Timbre. "

Las Belegaciones de Hacienda y las 
Administraciones de Rentas Arrendadas 
e|crcorán, respecto dei impuesto, en el 
territorio  de su jurisdicción, las faculta
des qtie en general les están atribuidas, 
y  además, las que especialmente se deter
m inan en este Reglamento.

Art. S E l  consumo de las pólvoras y 
mezclas explosivas de todas clases p ro 
ducidas en España satisfará el im puesto 
establecido en la ley citada, con a rre 
glo á la tarifa determináda en su ar- 
tfcü.lo 1,°

En cuanto á los que se im porten del 
extranjero, que como talésno estén espe
cialmente designados en la expresada ta 
rifa, satisfarán eí impuesto especial de 
consumo, con independencia de los de
rechos de importación, en la cuantía s i
guiente:

Pólvoras de m ina y en polvo para p i
rotécnicos, 0,35 pesetas kilogramo.

Dinamita número 3 y explosivos de 
sec:iiridad reglámentarios, 0,90 pesetas
ki'cgram o.' ‘ ' ■

1 ís demás substancias explosivas, 1,40 
pe" -tr̂ s kilogramo.

(Apsulas para barrenos, dobles, 0,55 pe- 
b c '-3 centenar.

1 'om triples y cuádruples, 0,85 pesetas 
tee* xonar. . '
1 Las demás, 1,10 pesetas centenar.

Mechas para barrenos, se»cilla y doble,
D,85 pesetas hectómeíro,

Lal? demás, 1,40 pesetas hectómetrp. 
Pólvora de caza, negra, 1,65 pesetas k i

logramo.
ídem  id,, sin humó, 3,30 pesetas kilo

gramo.
Cartuchos vacíos, 0,85 pesetas cen

tenar.
Pistones de escopeta de chimenea, 0,10 

pesetas centenar. , -
Pistones de recambio y demás, 0,20 po- 

■ setas centenar.'
 ̂ Petardos para señales y cohetes graní- 
fogos, 0,30 pesetas uno.

Cohetes y fuegos artiñciales, 0,10 pese
tas kilogramo.

Art. 4P Para proceder á la elevación 
de ios tipos de la tarifa establecida en la 
Lo.y, será condición indispensable que la 
recaudación del impuesto en un año 
completo no alcance á la suma de ocho 
millones de pesetas. En todo caso, la ele
vación no podrá disponerse más que 
para aquellos artícíiios cuyos precios 
sean á la sazón Iguales ó inferiores á ios 
determinados como máximos en la con
dición i 4 del contrato de 14 de Agosto de 
1897, celebrado con la  Unión Española de 
Explosivos, á saber:

Dinamita goma, núm ero '1. Caja de 25 
idlogramos, 135 pesetas.

Dinamita goma, número 2. Caja de 25 
kilogramos, 112 pesetas.

Dinamita número 1. Caja de 25 kilo
gramos, 112pesetas.

Dinamita número 3. Caja‘de 25 kilo
gramos, 75 pesetas.

Pólvora de mina, número 1. K ilogra
mo, 2,40 pesetas.

Pólvora de inina, número 2. Kilogra
mo, 1,60 pesetas.

Pólvora flna de caza. Kilogramo, 5 pe
setas.

Pólvora superior de caza. Kilogramo, 
12 pesetas.

Mecha sencilla de mina. 100 metros, J
4,50 pesetas. ^

Mecha doble de mina. 100 metros, 6 pe- ] 
setas.

C ^ su las  dobles. 100 cápsulas, 3,50 pe-

Cápsulas triples. 100 cápsulas, 4,50 pe
setas.

Cápsulas quíntuplos. 100 cápsulas, 6,50 
pesetas.

Algodón pólvora. Kilogramo, 3 pesetas.
En cuanto á los explosivos llamados 

de seguridad y á las mechas ignífugas 
Kinsmen, los precjos reguladores, con 
arreglo á lo establecido en la Real orden 
de 14 de Mayo de 1906, y á los efectos de 
la alteración de tipos de la tarifa, serán 
los de 106,50 pesetas para el explosivo 
señalado con el número 2; 72 pesetas 
para  el número 5, y 90 pesetas para el 
número 7; todos ellos por unidad de caja 
de 25 kilogramos, y 12 pesetas por hecíó- 
metro de mecha ignífuga Kinsmen.

Respecto de cualquier otro producto 
que no esté específícamente señalado en 
los precios que se marean en este artícu
lo, ó de aquellos que por las agrupacio
nes hechas en la tarifa de la Ley no se 
pueda determ inar a priori sus precios en 
la fecha del contrato referido, se estable
cerán éstos, á los indicados efectos, por 
los Ingenieros al servicio del Centro di
rectivo, utilizando para hacerlo, los datos 
de todo género que puedan procurarse.

Art. 5.° Cuando los datos de la recau
dación del impuesto acusen en un año 
un ingreso inferior á  ocho n iV*nnes de 
pesetas, el Centro directivo procederá á 
determinar, mediante informes técnicos 
y los demás elementos de juicio que esti
me convenientes, los precios que á la sa 
zón alcancen en el mercado al por menor 
los productos sujetos al impuesto, y p ro 
pondrá al Ministro de Hacienda la eleva
ción de los tipos de la tarifa señalada en 
la Ley, dentro del lím ite que en ésta, se 
establece para todos ó algunos de los p ro 
ductos cuyos precios no excedan enton
ces de los referidos en el artículo ante
rior, ó no iean superiores á los que, en 
su caso, se determinen por los Ingenieros 
del Centro directivo.

Para la determinación do los precios 
de actualidad en el mercado no deberán 
tenerse en cuenta los casos singulares ni 
las oscilaciones que obedezcan á circuns
tancias pasajeras ó de Ibcalidad.

La resolución del aumento de tipos se 
acordará en Consejo de ídinistros y sé, 
publicará en la G aceta  d e  Ma d r id , a d o p 
tándose por el Ministerio do Hacienda 
las disposiciones necesarias para su in 
mediata efectividad.

De igual modo B6 procederá para las 
sucesivas elevaciones de tipo que con- 
voDga acordar, cuando en la anterior ó 
en las anteriores no se hubiese alcanzado 
el límite máximo del 20 por 100 ñjádo en 
la ley, y para las rectificaciones en los 
aumentos que se estimen convenientes, 
así como para incluir en la lista de ios 
productos cuyos tipos de tarifa deban 
elevarse aquéllos respecto de los cuales

no se hubiera hecho antes la elevación 
por ser sus precios en venta superiores á 
los señalados en el artículo an terior, 
siempre que posteriorm ente hayan des
cendido hasta igualar á éstos, ó resultar 
inferiores á ellos.

Art. 6.̂  ̂ Si la recaudación total obte
nida por v irtud dei impuesto alcanza, 
durante dos años consecutivos, á la  suma 
de 10.000.000 de pesetas en cada uno do 
ellos, deberán rebajarse todos los aum en
tos que se hayan dispuesto en los tipos 
señalados en la tarifa del artículo í.® de 
la ley, pudiendo ser restablecidos si, d u 
rante dos años consecutivos, la recauda
ción fuese inferior á 8.000.000.

Art. 7.*̂  A los electos de la percepción 
del im pu estO f creado en la ley á que se 
refiere este Reglamento, se establecen las. 
siguientes demiieiones: ' r

Pólvora de mina es la negra qu© está 
fabricada con carbón, azufre y n itrato  só
dico ó potásico y cuyos gramos tienen, 
por lo menos, tres m ilímetros d e ' diá
metro ó dimensión mayor.

Pólvora para pirotécnicos es la ánálo- , 
ga á la anterior en cuanto á su composí 
ción química, pero con la diferencia de 
estar constituida por los ingredientes 
finamente pulverizados, y sin  granear ni 
prensar.

La dinam ita número 3 es la  compuesv 
ta do

22,50 partes de nitroglicerina.
62,52 » de nitrato sódico.
11,98 > de carbón.
Se asim ilará á la dinam ita húmero ‘S 

todo explosivo á base de nitroglicerinm 
que, no contenga otra substancia orgáni - 
ca ó mineral, explosiva por sí misma, y  
en el cual la proporción de nitrogliceri 
na oscile entre el 20 y el 25 por iOO del 
total.

A los efectos del impuesto reglam en
tario, son explosivos de seguridad, equi
parados en la tarifa á la dinam ita númé- 
ro 3, de conformidad con la Real orden 
dei Ministerio de Fomento de 12 de No
viembre de 1904, y ía de Hacienda de 14 
de Mayo de 1906, los que se consuman en 
las m inas de carbón clasificadas como 
grisuosas ó con exceso de polvo de car
bón, y cuya composición sea una de las 
tres siguientes:

1 A— Explosivo de seguridad^ número 2.
Nitrato amónico.. . .  
N itroglicerina.,. . . .  
Algodón n itra d o . . .

70
29,10
0,90

100,00^
2.“— Explosivo de seguridad^ número 5,

Nitroglicerina—   ---------    25
N i t r o . . . . . . . . ................. . 34
Corteza de roble pulveri- I

zada ó harina de cente
no ú otro serrín  ó h a ri
na equivalente, solos ó 
mezclados con 2,5 por 
100 de a g i i a . 39,50

Nifrato de b a r ita    1
Carbonato sódico.. ........  0,50

100,00
5.^—Explosivo de seguridad, número 7,
Nitratro amónico. . . . . . .  88,OÓ
Nitroglicerina . . . . .  . . .  11,76
Algodón nitrato  ............  0,24

100,00

Pólvoras negras, de caza, son las pre
paradas con carbón, azufre y nitrato po
tásico 6 sódico, y cuyos granos tengan 
un diámetro menor de tres milímetros.

Las demás pólvoras de haza á base de



Gacíeta 3é ffiádrid. Ndm. 2 9 f

compuestos orgánicos nitrados ó de otras 
substancias que no sean las antes enu
meradas, se considerarán pólvoras sin 
humo.

Las cápsulas serán dobles, triples ó 
cuádruples, cuando su composición esté 
ajustada á lo siguiente:

Cápsulas dobles,—Carga,
Fulm inato de m er

curio   -------0,352 gramos.
Clorato de potasa .. 0,048 5>

0,400
Cápsulas triples,—Carga,

Fulminato de m er
curio.  ...........  0,476 gramos.

Clorato de p o tasa . .  0,065 »

0,540
Cápsulas cüádrupUs.-^Carga.

Fulminato de m er
curio. . , . :  .............  0,572 gramos.

Clorato de p o tasa . .  0,073 »

0,650 »
Mecha sencilla es la fabricada con do

ble envoltura, embreada, d e ' hilos de 
yute, sin ninguna otra protección im per
meable ó incombustible. Mecha doble es 
la análoga á la anterior, con triple en
voltura, embreada, de hilos de yute.

En la denominación de fábrica se con
siderarán comprendidos únicamente los 
tálleres y los almacenes de los mismos 
en que los productos se hallen sin en- 
Vasar.

Los almacenes, aunque estén situados 
dentro del recinto en que se encuentran 
los talleres, en los cuales los productos 
se hallen envasados, se considerarán á 
los efectos de la Ley y de este Reglamen
to, como dependencias ajenas á las fá
bricas.

CAPITULO ÍI
INSPECCIÓN y RECONOCIMIENTO

Art. 8.® La fabricación de pólvoras, 
mezclas explosivas y mechas se hallará 
sujeta, desde el día 1.® de Septiembre 
próximo á una inspección técnica, que se 
éjercerá por el Centro directivo, median
te el correspondiente personal técnico y 
administrativo que se designe.

La referida Inspección vigilará la con
veniente clasificación de los productos 
desde el punto de vista fiscal, así como 
la calidad, rendimiento, seguridad y can
tidad de las m aterias explosivas ¡jue se 
fabriquen y almacenen y el cumplimien
to de todas las prevenciones de Carácter 
técnico que se hallen establecidas á los 
fines de la Ley y de este Reglamento.

Art. 9.° Para  los análisis y ensayos 
sea neceéario practicar á fin de de

term inar la eficacia, rendim iento y segu
ridad de las pólvoras, mezclas explosi
vas y mechas, se procurará utilizar los 
laboratorios que "existen en las fábricas 
áe  explosivos, si éstas facilitan la ejecu
ción de los trabajos, y los correspondien
tes á  la Escuela de Minas y al Cuerpo de 
Artillería. Eso no obstante, la Adminis
tración podrá acordar la creación de un 
laboratorio especial para realizar todos 
é  algunos de tales análisis y ensayos.

Unos y otros podrá disponerlos la Ad
ministración por su iniciativa ó á peti
ción de los particulares ó de los mismos 
fabricantes, almacenistas ó expendedo
res, siendo en ei prim er caso de cuenta 
d© iá Administración los gastos que se 
ocasionen, y en lo demás, de iá persona 
ó éntidad solicitante.

Art. JQ, compradores 4§ f

J u l io

ras, mezolap explosivas y mechas que las 
adquieran para revenderlas al público ó 
para utiii¿ arlas en sus industrias ó tra 
bajos, podrán solicitar de la Dirección 
General que ésta determine si reúnen las 
condiciones debidas. Para  ello acompa
ñarán á la correspondiente instancia p i
diendo el reconocimiento, la factura de 
compra y una muestra del producto, de
biendo acreditar cumplidamente que éste 
corresponde á la factura y  manifestar 
asimismo los defectos ó particularidades 
que hayan observado.

IjSl Dirección óeneral resolverá lo que 
proceda, previos los análisis, ensayos y 
visitas que estime oportunos, ofreciendo 
antes al vendedor la intervención en las 
indicadas diligencias, por si quisiera to 
m ar parte en ellas para garantizar sus 
intereses.

La Dirección General, cuando se com
pruebe que el género en cuestión es de
fectuoso, ordenaíá la devolución del ini- 
pbrte de la mercancía y decomisará ésta 
para su inutilización, disponiendo al pro
pio tiempo la indemnización por parte 
del vendedor al comprador de los gastos 
de transporte causados, así como del im 
porte de los ensayos y análisis y de los 
derechos y dietas de los peritos nom bra
dos por el Centro directivo.

Art. 11. También podrá la Dirección 
General imponer m ultas á los fabrican
tes de los productos en que se comprue
be la existencia de defectos, siempre que 
éstos dependan de su elaboración defi
ciente, ó de SU composición química in 
debida.

Las multas oscilarán entre 100 y 5.000 
pesetas, según la importancia del caso.

De las resoluciones que adopte ía Di
rección General en cuanto á Imposición 
de multas, se podrá recurrir al Ministro 
de Hacienda.

Art. 12. No podrán im portarse m ate
rias explosivas de uso corriente en el 
mercado, sin dar conocimiento á la Di
rección General del ramo, con anticipa
ción de un mes, por lo menos, de la fe
cha probable de su llegada á la frontera.

Al escrito que para ello se formule, se 
acompañará, nota detallada del producto 
que se va á im portar, y por qué^Aduana.

Cuando se trate de materias nuevas, 
desconocidas en el mercado español, se 
necesitará autorización para im portarlas, 
y se ofrecerá una m uestra suficiente del 
producto, que perm ita realizar los análi
sis necesarios, la cual habrá de ser lleva
da al laboratorio que indique él Centro 
directivo, y nna nota ó memoria expresi
va de las indicaciones precisas para la 
manipulación, empleo y conservación del 
explosivo. V

Todos los gastos que originen tales in 
vestigaciones, serán de cuenta del soli
citante.

Las Aduanas suspenderán la entrada 
de todos los productos sujetos al im pues
to de consumo, á que se refiere este Re
glamento, cuando no tengan la noticia 
previa del conocimiento de la im porta
ción, ó de la autorización, en su caso, que 
le haya comunicado el Centro directivo.

Art. 13. Queda prohibida la venta y 
utilización de las dinamitaSj cuya fabri
cación date de más de un año, de los ex
plosivos de seguridad qu© lleven fabrica
dos más de tresm eses, y de las mechas 
para barrenos que estén elaboradas con 
seis meses de anterioridad.

Para  las materias explosivas y mechas 
de procedencias exótica quo no conten
gan on  su envase la  determinación de la 
fecha de su fabricación, habrá que par
tir, á los efectos de las prohibiciones 
te r to w , dé 4p$ fcescs d© ia  auio"
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rización de su venta por él Centro di
rectivo.

J Art. 14. Se consentirán como toleran- 
I cias de fabricación las siguientes: 
f En cuanto á la composición, el 2 por 1^0 
I en más ó en menos, es decir, que Ir s * i  
I en más ó la suma en menos de las .e- 
] rancias de los distintos ingrediente » no 
I exceda’ del 2 por IGO do la cantidad dv c x- 
I plosivo tomada para ©1 ensayo.

Respecto de la humedad: el 8 por 100 
p a ra la s  dinamitas de todas clases, y la 
pólvora de mina número 2; y el 2 por 100 
para los explosivos de seguridad, pólvo
ra  de miña número 1 y pólvoras de csza.

En la pólvora de mina se tolerará la 
existencia de un 10 por 100 de granos in 
feriores en tamaño ai expresado en la co
rrespondiente definición hecha en el a r
tículo 7.® de este Reglamento.

En la velocidad de combustión de las 
mezclas se tolerará hasta el 10 por 100 en 
más ó en menos.

Las cargas de las cápsulas no podrán 
bajar del 2 por 100 del peso estipulado, 
n i contener menos del 80 por 100 del ful
minante.

Todas las indicadas tolerancias se refe
rirán  á la  composición de cada producto 
cuando se haíl© establecido en este Regla
mento ó á la que resulte de las declara
ciones de fábrica hechas en los envases» 
á tenor de lo que dispone el artículo 16.

Art. 15. Los productos sujetos aí ini- 
puésto se envasarán en las cantidades y  
formas que á continuación se expresan:

Las pólvoras de mina en paquetes do 
un kilogramo.

Las en polvo para pirotécnicos, en sa« 
quitos de cinco kilogramos.

Las dinamitas y demás substancias ex
plosivas, en paquetes de dos y medio k i
logramos.

Las cápsulas para barrenos en cajitaa 
de 100.

Las pólvoras de caza, en unidades de 
100, 250 y 500 gramos, un kilogramo y  
dos y medio kilogramos.

Las mechas para barrenos en rollos da 
10 metros.

Los cartuchos vacíos en paquetes de 100.
Loé cartuchos para escopeta, cai^gados 

en el extranjero, en cajas de 50.
Los cartuchos para revólver, pistola y 

carabina, en cajitas de 25 y 50.
Los cartuchos para fusil, en paquetess 

de IQ.
Loe cartuchos Flobert, en cajas de 5(1 

y 100.
Los pistones en cajitas de 100.
A petición de los industriales ó par-» 

ticulares, el Centro directivo podrá auto
rizar las variaciones que estime proce
dentes respecto de lo determinado en est© 
artículo acerca de los envases.,

Art. 16. Los fabricantes usarán en ti>- 
dos los envases que utiiiéen para los p ro 
ductos sujetos ál impuesto, así como en  
los exteriores destinados al transporte» 
etiquetas ó marcas determinadas, que siv 
meterán previamente ál conocimiento y  
aprobación del Centro directivo, y en la© 
que figurarán el nombre y domicilio de 
la fábrica ó del fábricante y la designa
ción comercial del producto, ajustado á  
la nomenclatura dé la tarifa de la Ley. E n 
cada envase se hará constar además:

Eñ las de dinamita ó pólvoras el peso 
neto dél contenido de la caja, bote ó pa
quete, la  composición del producto y el 
mes y año en que haya sido fabricado,

Eñ las cápsulas, cart,-¿chos y pistonesg 
el número de loé contenidos en la caja a  
paquete, ^

En las mechas para barrenos, ía velo-» 
eidad de oombustión y el mes y año ©ñ 
que hayan sido fabricadas,
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los cohetes y fuegos artificiales, el 
t le cada bulto ó paquete.

17. Cuanto se refiere á las condi- 
< que lian de reunir las fábricas, al-

y expendedurías, por lo que 
B Jn salubridad pública y á la se- 

/, de las personas y los bienes, así
f desde el punto de vista gubernati-
X 7 de seguridad en el transporte de 
n . .lorias explosivas, se regulará por las 
d posicionés dictadas ó que dictare en 
lo ^ucosivo el Ministerio de la Goberna- 
c ’ <n_.

 ̂rt. 18, Será obligación de los fabri- 
r 7 >1:33 llevar un libro, en la forma que 
F,  ̂ establezca, autorizado y sellado eii 
rr ia  hoja por la Delegación de Hacieii- 
1 j que dé á conocer, á ios efectos del ar- 
 ̂ c io 8,  ̂de la Ley, la cantidad de pro

a/o?,os de cada clase que queden diaria- 
oto fabricados; los que asimismo ha- 

v; ngresado en los almacenes y dis- 
r p^tos para la expedición; los que tam- 

> á diario salgan de estos almacenes, 
’c/iüdo el número de bultos, detalles 
i contenido, localidad y persona á 

se envíen, medio de transporte uti- 
; ' lo, núm ero de la guía y numeración

G3 precintos de cada clase invertidos; 
p  ̂ "oor último, la existencia de todos los 
V doctos por fin de cada día,

. .V los almacenes y depósitos habrá de
l.c CíTse un libro, en la forma que se esta
ble ma y autorizado en la forma antes di- 
e-r\. que dé á conocer día por día las can- 
1' 7 Ges de cada ciase de productos que in- 

en ellos, y punto de procedencia; 
Lm (]üq en el mismo día sean expedidas, 
di ' ^m inando la persona á quien lo sean, 
 ̂r domicilio, medio de transporte utili- 

?7 'o  7 número de la guía correspondien- 
t Y  ias que en fin de cada día constiíu- 
 ̂i< - la existencia del establecimiento.

d s fabricantes y los dueños de depó- 
síY 'j de explosivos rem itirán quinceñal- 
n .,:v te á la  Delegación de Hacienda ún 
p 0 T£8 por duplicado, con arreglb al mo- 
doi o que se establecerá, que constituya

un resumen de los datos consignados en 
los libros y presente el detalle de las 
existencias de cada producto que se ha
llen en sus establecimientos.

De los dos ejemplares del estado quin
cenal que reciban las Delegaciones de 
Hacienda, el Adm inistrador de Rentas 
Arrendadas rem itirá uno al Centro direc
tivo del Ramo.

Los expendedores para la venta al de
talle deberán cum plir los mismos requi
sitos que para las fábricas y depósitos 
quedan establecidos, pudiendo sólo omi
tir  el detalle de la designación de nom 
bres y domicilios de los compradores 
cuando se trate de pioductos destinados 
á la caza.

En las explotaciones de minas de car
bón con grisú ó con exceso de polvo de 
carbón habrá de llevarse un libro espe
cial en que se justifiquen las adquisi
ciones áp los explosivos de seguridad 
números 2, 5 y 7, y del consumo de ellos 
que hagan cada día. Mensualmente darán 
cuenta á la Delegación de Hacienda del 
movimiento en su almacén de dichos 
productos.

Todos ios referidos lib ro s^e  los fabri- 
cauteS, almacenistas, expendedores y m i
neros, podrán ser exaihinados en todo 
momento por los Resguardos ó Inspec
tores de Hacienda, los cuales podrán asi
mismo comprobar las existencias decla
radas.

Art. 19. L a  tarifa d e  la percepción de 
derechos por los ensayos y análisis que 
s e  practiquen, y la fijación de dietas al 
personal , técnico - adm inistrativo , será 
aprobada por ia Diréécióti General, y se 
publicará e n  la  G a c e t a  DE Ma d r id .

Podrá precederse por la vía de apremio 
adm inistrativo para hacer efectivos tales 
gastos cuando se realice por cuenta de 
los particulares.

CAPITULO III
DE LOS PRECI NTOS

Art. 20. El Centro directivo adoptará 
las medidas procedentes para la form a
ción y aprobación d© los modelos de los 
precintos con que haya de acreditarse el 
pago del impuesto ©n cada unidad de las 
establecidas ©n el artículo 15 de los p ro 
ductos cuyo consumo se halla gravado 
en la Ley, y cuidará, asimismo, de que 
estén á la venta desde el día 1.® de Sep
tiembre próximo.

La im presión y tirada de dichos p re 
cintos se harán por la Fábrica Nacional 
del Timbre*

Los precintos sérán de papel, y en ellos 
se hará constar su precio, la clase del 
producto á que han de aplicarse y la can
tidad de éste conténida en la unidad p re 
cintada. Irán  provistos de contraseñas 
en la forma y mediante las reservas que 
determine la Dirección General.

El Centro directivo podrá, en todo 
tiempo, modificar Ja forma y condiciones 
de los preíñntos, á medida que lo aconse
jen los resultados de la experiencia.

Art. 21. Los precintos de los botes, ca- 
jitas ó paquetes que contengan un solo 
cierre ó abertura, consistirán en tiras de 
papel d é la  dimensión suficiente para que 
puedan ser colocados por el fabricante 
sobre la respectiva abertura, fuertem en
te adheridos con cola ó goma, que im pi
dan desprendórios sin ser rotos.

P ara las cajas de mayor dimensión 6 
para los bultos 6 paquetes en general que 
puedan ser abiertos por más de un pun
to, los precintos consistirán en fajas sufi
cientemente largas y anchas para abar
car todos los cierres, de modo también 
que no puedan ser desprendidos sin rom 
perlos.

Art. 22. P ara  la  determináción en los 
precintos de la partida de la tarifa de la 
Ley á que corresponden, se num eran los 
distintos renglones que la eonstitnyen  en 
la siguiente forma:

Número

4
5
6-

W
11

12
13
14

15
16
17
18

CLASES DE MATERIAS EXPLOSIVA^ U N I D A D

Pólvoras de m ina y en polvo para pirotécnicos............................................. ............ K ilogram o.............................
D inamita número 3 y explosivos de seguridad r e g l a m e n t a r i o s . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Las demás substancias explosivas.. *. . . . . . . .  ¿. . . . . Idem ........... . . . . . . .

Cápsulas para barrenos:
Dobles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...................................... .................................. C entenar. ...................... .
Triples y c u á d r u p l e s ¿ . . . . . . . . . . . . . Idem ................................. .
Las demás ...................................................... ..................................................................... Idem ........... .................

Mechas para barrenos:
Sencilla y la doble..................................................... ...... *__ . . . . . . .  ...........  . . . . . . H ectom etro,. .  *...............
Las demás. . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . Idem  . . . . . .  . . . . . . . . . .  .
Bólvoras de caza, negras • ................................................................................. ..... 7 , , . K ilogram o. ...................... ..
ídem  sin h um o ............................................ Id e m .......................................
Cartuchos vac íos.................................. ...... ....... ............. ...............................  . , . . , . Centenar . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cartuchos cargados en el extranjero:
Para escopeta y fusíL ............... ......... ................. ............. ............... ............ ...........
Para, carabina, pistola y revó lver. .............. .. ............................. Idem
Para F lo b ert. . .  i ............................................................... *................ Idem  . • , . . . .

Pistones:
De escopeta dé chimenea. .......................................................... ^ . C entenar. . .  * .^ . . . . . . . . . . . .

I d e m ¿ . . .  I . . .De recambio'y los dem ás............................. .............. • •
Petardos para señales y cohetes g ran ífugos. . . . .  i . ¿. . .  i .................... ................ Uno.................... ........... ..
Cohetes y fuegos artificiales ¿ ¿ ¿ *.i • K ilogram o............................ •

IMPUESTO

Pesetas.

0,80
0,80
1,25

0,50
0,75
1,00

0,76
1,25
1,50
3,Ó(Í
0,75

2,50
2,21
0,75

0.1)5
0,15
0,25
0,05
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Art. 23. Los preointos que se establecen con aírreglo á las unidades de envase consignadas en el artículo 15 y á las partidas
que comprende la tarifa del impuesto, son los siguientes:

CLASES DE PRECI NTOS

Precintes de artícnlos de producción nacional.

Pólvoras de m in a ............................. .......................
Idcín para pirotécnicos... .    ................................
Dinamitas número 3 y explosivos de seguridad .. _
Substancias explosivas (partida 8.® de la ta rifa ). .
Cápsulas dobles..................................... .
Idem triples y las cuád rup les.   .................................
Idem (partida 6.^ de la ta rifa) ..........
Mecha sencilla y la d o b le . .......................... ................
Idem (partida 8.^ de la tarifa) ___ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Polveras de caza, negras.  ...............
Idem .  .........*................. .............. ................ ... . ... . . ...
Id e ra . ...........  — ............. .............. ...... ...
Id em .  ....................... ...................................... .
Id em . ............................................. ................ ...................
Idem id, sin hum o......................................... ...... ...............
I d é i n . . . . . . ..................... ............ ............ ............. ..
Cartuchos vacíos  ........................................ .
Pistones para escopeta de chim enea . . . . . . . . . . . . .
Idem de recambio y les demás (partida 16 de la tarifa).
Petardos de señales y cohetes gi^anífugos  ............
Cohetes y fuegos artiñcialeS ......................................... ..

Artícnlos procedentes del extranjero.
Pólvoras de m ina . ........................................................
Idem para pirotécnicos. , ^.......... .................. ............. .
Dinamita núm ero 3 y explosivos de segu ridad .. . . .  
Substancias explosivas (partida 3.^ de la tarifa) . . . . .
Cápsulas dobles ......................... .
Idem triples y cuad rúp les................................. .
Idem de la partida 6.^ de la ta r ifa ...............
Mechas sencilla y doble.  ........ ..................... ..........
Idem de la partida 8.^ de la ta r ifa ... .   ...............
Pólvora de caza n eg ra , ............  1......... ..
Id é m ... ........................................ ................ ..
Idem .     .................................
Pólvora de caza sin hum o ........ ........... .
I d e m .. . , . ..................................... ............... ...................
.Oartuchos vacíos ........ ............ ...................... .
Idem cargados para escoi/Cta.. ; .............. ...................
Idem para fusil .......... ........................... ..
Idem para carabina, pistola y revó lver..  ............
Id em . ...................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem para F lobert. .............  .’................... .........
Idem           ................         ; ...... .................. ...
Pistones de chim enea. ................. . . .
Idem de recambio y demás (partida 16 de la tarifa). 
Petardos de señales y cohetes granífugos.. . . . . . . . . .
Cohetes y fuegos artiñciales.  .................     -

C A N T I D A D

Un kilogram o.. ................
Cinco kilogram os  .
Dos y medio ídem .. ........
I d e m . . . . . . . . . . . . .............
C en ten ar.  ..................
I d e m .. .................................
Idem .    •• •
Diez metros. . . . . . . . . . . . . .
I d e m ..    .....................
160 g ra m o s . . . . . . . . . . . . .
250 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
500 íd e m . ................... ...
Un kilogramo . . . . . . . . . . .
Dos y medio kilogramos..
250 g ram o s. .................
50j9 í d e m . . . . r . . . . . . . . . . .
Centenar . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
U n b . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Un kilogramo.. . . . . . . . . .

Un kilogram o..  ............
Cinco kilogram os .
Dos y medio kilogram os., 
Dos y medio kilogramos.
C entenar ...............
Idem . . . . . . . . . . . .  i  ........
I d e m ..   .......................
Diez m etros......................
I d e m ..   ....................
250 g ram o s. ........
500 gram os .
Dos y medio kilogramos.
250 g ra m o s .. .    .
500 g ra m o s .. .  . . . . . .
C en tenar. ............
Medio ciento  ...........
D ecena.   ........... ..
25 cartuchos. ..........
Medio ciento.. . . .  —  . . .
Idém   ..................
C entenar. . . . . . . . . . . . . . .
íd e m .  ...................
I d e m . . . . . . ........ ...............
Uno. .   ....................
Un kilogramo............... ...

PRECIO

Pesetas.

0,30
1.50 
2,00 
3,125 
0,50 
0,75 
1,00 
0,075 
0,125 
0,15 
0,375 
0,75
1.50 
3,75 
0,75
1.50 
0,75 
0,05 
0,15 
0,25 
0,05

0,35
1,75
2.25 
3,50 
0,55 
0,85 
1,10 
0,085 
0,14 
0,42 
0,83 
413 
0,83 
1,65 
0,85
1.25 
0,25 
0,57 
1,13 
0,38 
0,75 
0,10 
0,20 
0,30 
0,10

 ̂ Si las conveniencias del consumo y de 
. lo aconsejaran, y en reía-

Id previsto en el artículo 15, la 
Dirección General podrá crear huevos 
preciütos, así como anular algunos que 
llegaran á ser inútiles en la práctica.

Art. 24. Los talleres dedicados á la 
cartuchos, habrán  de estar ins- 

táladós con independencia y separación 
do toda fábrica de cartuchos vacíos ó de 
pólvora.

®fdérán llevar los industriales encar- 
gados dé áquellos talleres, unacuenta es
pecial de sus existencias en pistones, car
tuchos y pólvoras, de las adquisiciones 
^'^^^c^licen de estas m aterias y cantida
des de ellas consumidas- en la carga de 
cartuchos. De igual modo llevarán la 
coutabUidád referente á los cartuchos 
tsargádos Con expresión de las existencias 
•cu primero de cada mes, cartuchos car- 
gados durante el mismo y ventas realizadas.

Del resultado de dichas cuentas én ñn  
de cada mes, se dará cuenta al Centró d i
rectivo ©1 que procurará comprobar la 
exactitud de ellas, y el hecho de haberse 
adquirido debidamente precintados ios 
pistones, cartuchos vacíos y pólvoras, por 
lo cual los cartuchos cargados, como ela
borados con productos por los que el im 
puesto se habrá satisfecho, no neoesiíarán 
precintarse p a ra , acreditar el pago del 
mismo.
, Ese no obstante, óh los referidos talle
res se deberá poner en cada paquete de á 
10 cartuchos cargados, además de las eti
quetas exigidas por él artículo 16, un p re
cinto especial indicándó que se han car
gado con productos explosivos, por los 
cuales el impuesto sé hallaba ya satis- 
fechOé

Art. 25. La expéndición de los precin
tos, se realizará por las Depoísitarías-Pá- 
gadurías de Hacienda de las provincias 
qopde se halte? hpmblecídas las fábriqas

de los productos sujetos al impuesto, ha
ciendo al efecto sus pedidos los fabri
cantes en los impresos que se establez
can, y veriñcándose el pago al contado.

El surtido de precintos á las Deposita
rías y la contabilidad de los mismos, se
rán  objeto de reglas especiales.

Podrán establecerse mínimos de pedi
dos en relación con la importancia de la 
respectiv|i fabricación, de modo que co
rrespóndan aproximadamente al con
sumo de un mes.

Los Depositarios-Pagadores percibirán 
en í  por 100 del im porte de los precintos, 
én concepto de premio de éxpendiCión.

A los fabricantes que adquieran direc
tamente los precintos de la Casa dé la  
Moneda, haciendo el pedido correspon- 
(Mente á la Dirección General del Ramo, 
se les descontará el 1 por 100 del importe 
dé cada adquisición que realicen.

Art. 26. La importación de pólvoras, 
mezclas explosivas y demás productos
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sujetos al impuesto procedentes del ex 
tranjero, salvo lo que se dispone en el 
artículo 2 7 , se veriñcará con las form ali
dades establecidas en las Ordenanzas de 
Aduanas, pero colocándose por los im por
tadores ó consignatarios, en cada caja, 
paquete, bote ó rollo, los precintos co
rrespondientes al impuesto, antes de que 
los géneros salgan de los muelles 6  alma
cenes donde se realice el despacho dé las 
mercancías. Los referidos productos han 
de hallarse envasados precisamente en la 
forma determ inada en el artículo 15 de 
este Reglamento, ó como haya dispuesto 
la Dirección General.

Los funcionarios de Aduanas estarán 
encargados de la expedición de los pre
cintos y de vigilar su colocación, disfru
tando el premio que señalá el artículo 25, 
estando sometidos á las reglas de conta
bilidad á que el mismo se refiere.

Las Aduanas habilitadas para la iin- 
portación de los productos, son las de Ali
cante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, La Corufiá, Grao dé Valencia, 
Irún, Málaga, Melilla, Palm a de Mallorca, 
Port-Bou, Santander, Sevilla, Valencia de 
Alcántara, Vigo y Pasajes.

Art. 27, Todos los productos á que se 
refiere este Reglamento, que se im porten 
del extranjero, podrán ser precintados 
en el punto de origen, siempre que se 
obtenga autorización del Centro directi
vo para cada partida y para Aduana de
term inada. En todo caso ésta comproba
r á  si los productos están debidamente 
provistos de los precintos correspon
dientes. j

Las dinamitas y cápsulas, habrán de 
precintarse en el punto de origen, m ien
tras que el Estado no disponga en alguna 
Aduana, un local adecuado en que poder 
realizarlo sin riesgo.

Art. 28. Las pólvoras que loS Bairios 
de Guerra y Marina vendan cómo inú ti
les para  su servicio, habrán de enajenar
se imponiendo la obligación de no reti
ra rlas  el comprador, sino precintándolas 
previamente, en los envaises deterraina- 
dos en el artículo 15 de este Réglaméntp.

Los directores de los Establecimientos 
m ilitares que realicen la venta, serán res
ponsables del cumplimiento dé tal obli
gación.

CAPÍTULO XV
EXPORTACIÓN, CIRCULACIÓN Y TENENCIA 

DE PRODUCTOS SUJETOS AL IMPUESTO

Art. 29. La pólvora y demás produc
tos que los fabricantes destinen á la ex
portación al extranjero ó á Canarias, np 
serán sometidas al impuesto, ni doberán 
llevar los precintos de éste en sus en
vases.

Los fabricantes solicitarán autoriza
ción de la  Delegación de Hacienda por 
cada partida que hayan de exportar, m a
nifestando la clase del producto, sus can
tidades, Aduana por donde la exporta
ción haya de verificarse, y ru ta  que haya 
de seguirse para llegar á ella. La peti- 
eión se hará por duplicado, deyolvién- 
dose al fabricante uno de los ejemplares, 
en el que constará, en su caso, la autori- 
ación concedida.
La expedición irá aconipañada de una 

guia, y en la respectiva Aduana, en la 
que se presentará con la correspondiente 
factura de exportación, será reconocida 
debidamente, comprobando la exactitud 
de los datos de dicho documento y su  
conform idad con los de la autorización 
concedida por la Delegación de Ha
cienda. .

Los bultos estarán custodiados por loa 
Carabineros hasta ijuedar á bo^dq de ío f

buques ó cruzar las fronteras terrestres.
La Administración de Aduanas expe

dirá y rem itirá á la Delegación de H a
cienda una certificación en  que haga 
constar con referencia á los datos de la 
guía, el embarque realizado y su fecha.

En el térm ino de dos meses, cuando la 
expedición se haga á Europa 6  al Norte 
de Africa, y de cuatro, en los demás ca
sos, el fabricante habrá de justificar ante 
la Delegación de Hacienda, la llegada de 
la expedición al punto de destino, me
diante certificado suficiente de la Adua
na extranjera, visado por el Cónsul de 
Espaila en la demarcación, ó del In te r
ventor del Registró del puerto franco, si 
la expedición se hubiese hecho á Cana- 
Tias.

La exportación sólo podrá hacerse por 
las Aduanas habilitadas para la im por
tación.

El Gobierno podrá en todo tiempo li
mitar, condicionar ó suprim ir la facultad 
de exportación.

Art. 30. La circulación por la Penín
sula, Islas Baleares y posesiones del Nor
te de Africa de los productos sujetos al 
impuesto, se hallará sometida á los requi
sitos siguientes:

1.® El fabricante expedirá una guía 
por cada expedición que salga de su fá
brica, consignando el nombre de la mis
ma, clase de los productos, cantidades, 
núm ero de bultos, nombre del destinata
rio, punto de destino y medios de trans
porte; todo con arreglo al modelo adjun
to y en im presas talonarios sellados ofi
cialmente por la Administración de Ren
tas Arrendadas, La Administración de 
Rentas llevará cuenta de estas guías en 
la forma que se establezca.

2.  ̂ N inguna Empresa de transportes 
podrá adm itir para su coñducción m ate
rias sujetas al impuesto sin que sé p re
sente la correspondiente guía, la cual 
acompañará á la expedición hasta su en
trega al destinatarip. Por otra parte, en 
cada uno de los envases exteriores de lo» 
productos, además de lo que sobre m ar
cas se dispone en el artículo 16, el fabri
cante deberá adherir una declaración, 
cuyo modelo es adjunto, en papel de color 
rojo, en que se exprese el núm ero de en
vases interiores qué ía caja contiene, y la 
circunstancia de llevar todos ellos adhe
ridos los precintos del impuesto corres
pondiente, exceptuándose de esto último 
los bultos destinados á la exportación, en 
que se declara así, debiendo en tal caso 
expresarse la  fecha de la autorización 
para exportar otorgada por la Delegación 
de Hacienda.

3."̂  Al mismo requisito de la guía y del 
certificado estarán sujetas las expedicio- 
nesque se realicen desde los depósitos ó 
expendedurías, y lás que verifiquen los 
particulares.

4.° La conducción de dinamitas, ex
plosivos de seguridad ó cápsulas p^ra 
barrenos, adquiridos en las expendedu
rías, se hará siempre con vendí del ex
pendedor y conservando intactos los pre
cintos y etiquetas dé los envases,

5.  ̂ Serán nulas las ‘guías cuyo conte
nido carezca de exactitud y las que ten
gan adiciones ó enipicndas.

6 .? Los Resguardos é Inspectores de 
Hacienda podrán e;|igir en toda clase de 
transportes m arítimos de cabotaje, por 
ferrocarril, caminos ordinarios é interior 
de las poblaciones, la exhibición de la 
guía ó vendí, y com probar el cum pli
miento de las anteriores disposiciones. 
Podrán asimismo pedir que les sean ex
hibidos, para las comprobaciones que 
haya de practicar, los libros y demás an
tecedentes de facturación y llegada de

expediciones en lo relativo á los produc
tos sujetos al impuesto.

7.° Respecto de los productos im por
tados del extranjero, la Administración 
de Aduanas ! Aspectiva expedirá la guía 
para el transporte de aquéllos hasta el 
punto de de ^ino, haciendo constar el 
número de la aclaración con que se hizo 
el despacho y el im porte de los precintos 
colocados en ios envases.
, Art. 31. Todos los productos sujetos 
al impuesto deberán conservarse en los 
almacenes y en las expendedurías con 
sus precintos intactos, en cuya forma se
rán  también expedidos. Sin embargó, en 
en los establecimientos autorizados para 
la venta al pormenor, podrán hallarse 
abiertos una cajita, bulto, paquete ó bote 
de cada uno de los productos especifica
dos en la tarifa, destinados á la venta 
por fracciones.

Del mismo modo, lós particulares 6  
empresas que utilicen dichos productos 
habrán de conservar intactos los precin
tos de todos los envases, excepto los de 
la caja, bulto, paquete ó bote destinados 
al empleo inmediato.

Art 32. Toda persona ó entidad que 
se dedique á la fabricación, al almacenaje 
ó á la venta dé polveras, mezclas explosi
vas y demás productos sujetos al im 
puesto, tendrá la obligación de ponerlo 
previamente en conocimiento de la Dele
gación de Hacienda de la respectiva pro
vincia, por medio de un escrito, qué se 
extenderá por duplicado, debiendo con
signar la localidad y lugar, calle y núm e
ro donde vayan á ser establecidos la fá
brica, almacén ó expendeduría de que se 
trate y los productos sujetos al impuesto 
que hayan de fabricar ó expender.

Uno de los ejemplares del escrito será 
remitido por la Delegación de Hacienda 
al Centro directivo del ramo, en el que se 
form ará y llevará un registro especial de 
los establecimientos existentes.

Al propio tiempo que este escrito; el 
interesado presentará el alta para la in 
clusión en la m atrícula de la Contribu
ción industrial, ó, en su caso, los docu
mentos requeridos por las disposiciones 
vigentes sobre la contribución de las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, así 
como tainbién los demáís documentos que 
acrediten que el local que haya de utili
zar para su industria reúne los requisi
tos exigidos por las leyes de Policía y se
guridad ú Ordenanzas Municipales, y 
que ha obtenido la necesaria licencia.

C A P Í T U L O  V
INVESTIGACIÓN DEJj IMPUESTO

Y PENALIDAD .

Art. 33. La vigilancia é inspección, así 
como la persecución del fraude por lo que 
hace al impuesto sobre pólvoras y mez'  ̂
d a s  explosivas, corresponderá en primer 
térm ino á Ips Resguardos terrestre y ma
rítim o de la Hacienda Pública, con la$ 
facultades establecidas en los Reglamen
tos de los mismos 7  en la ley de 3 de Sep
tiem bre de 1901.

La facultad -e pérseguir el fraude co
rresponderá también á las AutoridadéS 
civiles y militares, provinciales y muni
cipales, tropas (del Ejército y de la Mari
na, Guardia Civil y toda fuerza pública 
armada en los casos á que se refiere el 
artículo 63 de dicha Ley. .

E l Ministerio de Hacienda podrá desig- 
nar, además, con carácter permanente ó 
accidental, para regiones ó servicios cuya 
im portancia lo requiera, Insjjectoree es 
peoiales, bien con las atribuciones, gene- 
ralee de lós individuos de los Resguát
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d08 , bien con las particulares que én cada 
caso sean pertinentes.

Asimismo podrá el Ministerio de H a
cienda nom brar inspectores para la per
secución del fraude á las personas de 
buenos antecedentes demostrados en la 
oportuna información que se practique, 
propuestas para el cargo por los fabri
cantes de productos sujetes al impuesto 
á que se reñere este Reglamento; pero ta 
les inspectores no podrán actuar sino 
respecto de fábricas ajenas al industrial 
que proponga el nombramiento. El suel
do de tales vigilantes estará á cargo de 
quien haya propuesto su designación, no 
reconociéndoles el Estado otro derecHo 
que el que corresponde en general á los 
^prehensores. En cualquier momento po
drá la  Admininistración decretar el cese 
de tales inspectores y  deberá hacerlo muy 
especialmente si recibe quejas fundadas 
respecto de que actúan con propósitos dé 
entorpecer los negocios de un industrial 
más que con el fin de perseguir el fraude.

Ari. 34. El Resguardo terrestre y los 
' Inspectores especiales que se nombren, 

aparte de las atribuciones que en gene
ral les corresponden, y demás que se es** 
tablecen en este Reglamento, tendrán la  
facultad de visitar en todo momento las 
fábricas, almacenes y expendedurías, p p a  
comprobar en las prim eras la colocación 
de los precintos en los envases de las ex
pediciones que se estén preparando y vi
gilar las operaciones de salida de los pro
ductos, y para exam inar las existencias 
en los demás establecimientos, al efecto 
de asegurarse de que se ha satisfecho el 
impuesto en la cuantía y forma corres
pondientes.

Con el mismo fin podrán visitar sin li
mitación alguna los locales que las ex
plotaciones mineras y por los contratis
tas de Obrae, Públicas y Empresas iñdus- 
triales se destinen al almacenaje de pro
ductos explosivos.

Tendrán también libre entrada en los 
muelles y estaciones de ferrocarriles y en 
los locales ó lugares de salida y llegada 
de todos los demás transportes.

Cuando en las referidas visitas, los pro
ductos sujetos cLí impuesto se hallen en
cerrados en cajas ú otros envases exterio
res, el agente ó funcionario que la prac
tique podrá disponer que se ábran al 
azar uno 5 varios da ellos para cercio- 
rárse de que los paquetes, botes ó cajitas 
envasadas tienen clebidaniente colocados 
los precintos que les corresponden. Si en
contrase alguna falta, se am pliará el re 
conocimiento á todos los demás.

Art. 35. Per toda falta en el impuesto 
ó acto de defraudación que se observe se 
extenderá ia correspondiente acta de des
cubrimiento ó aprehensión, con los re
quisitos y trám ites que señalan los ar
tículos 93 á 95 de la ley de 3 de Septiem
bre de 190Í.

Si se aprehendiesen géneros y no hu 
biera facilidades para su Conducción, po
drán los aprehensores constituirlos en 
depósito en el local donde hubieran éido 
hallados, bajo la responsabilidad como 
depositario del dueño del mismo, lo cual 
se hará constar expresanaente en el acta.

Guando los géneros fueren hallados en 
despoblado ó en la vía pública, los apre
hensores adoptarán las medidas que sean 
propias del caso para su conducción al si- 
iid más próximo en que puedan ser álma- 
éeuados y custodiados, haciéndolo tam 
bién constar en el acta de aprehensión.

Arí. 36. Se incurrirá en delito ó falta 
dé defraudación, según los casos, por to
dos los actos ú omisiones relacionados 
con eP impuesto de pólvoras y mezclas 
explosivas que se hallan enumerados ep

el artículo 8.® de la ley de 3 de Septiern- 
bre de 1904, y especialmente por los si-
guientes:

1.® La falta de colocación en los enva
ses determinados en el artículo 15, de los 
precintos correspondientes en el nlomen- 
to de salir de las fábricas.

2.® Tener los almacenistas, expende
dores, Empresas ó particulares productos 
sujetos al impuesto que no tengan colo
cado el precinto correspondiente en la 
forma determinada por este Reglamento.

3.  ̂ Colocar en los envases de los pro
ductos sujetos al impuesto precintos que 
no correspondan al producto respectivo 
ó al peso ó cantidad del mismo, ó tener
los en la misma forma en las fábricas, 
almacenes y expendedurías ó en poder, 
de las Empresas ó particulares.

4.® Conducir ó hacer cbnducir por m ar 
ó por tierra productos sujetos al im pues
to ó exportarlos sin e r  cumplimiento de 
los requisitos que en este Reglamento se 
determinan.

5.  ̂ No justificar la exportación de los 
productos en los plazos señalados en el 
artículo 29 con los requisitos que el m is
mo establece.

6.® Por el empleo en nuevos envases 
de precintos desprendidos de otros ante
riores.

Art. 37. Sin perjuicio de las penalida
des correspondientes á los casos de de
fraudación con arreglo al artículo an te
rior, se incurrirá en falta reglamentaria, 
que se castigará con m ultas de 25 á 500 
pesetas, por los actos ú omisiones que á 
continuación se determinan:

í.° Por fabricar, almacenar ó expen
der productos sujetos al únapuesto sin 
haber cumplido las disposiciones del a r
tículo 30 de este Reglamento, ó por rea
lizar dichas Operaciones en locales dis
tintos de los indicados á la Adm inistra
ción.

2.*̂  Por omitirse el envío á las Dele- 
gáciones de Hacienda de las relaciones 
de existencias, venta ó consumo exigidas 
en este Reglamento, ó la contabilidad 
que éste determina en los libros especia
les cuyo empleo preceptúa, ó por no 
ajustarse en uno ó en otro extremo á los 
plazos y formalidades señalados.

3.® Por negarse ú oponer resistencia 
los fabricantes, almacenistas ó expende
dores á la práctica de las visitas para la 
investigación del impuesto.

4.  ̂ Por conducir las Empresas de fe
rrocarriles y de transportes en general 
productos sujetos al impuesto sin el cum
plimiento de las formalidades estable
cidas.

5.° Por cometer inexactitudes que no 
constituyan un error m aterial en los 
libros cuyo empleo preceptúa éste Re
glamento, ó en las relaciones que han de 
rem itirse á los Centros oficiales.

Las m ultas de que trata este artículo 
se im pondrán por la Delegación de Ha
cienda, obrando por delegación del Cen
tro directivo.

Art. 38. Es pública la acción para de- 
dunciar las infracciones que en este Re
glamento se señalan.

En todo caso dé defraudación se se
guirá el procedimiento establecido por 
la ley de 3 de Septiembre de 1904.

Do tódas las multas que se impongan 
corresponderá una tercera parte á la H a
cienda y dos terceras partes al funciona
rio ó funcionarios que realicen la apre
hensión ó descubrimiento. De estas dos 
terceras partes corresponderá una al de
nunciador, en los casos én que lo haya.

A  los responsables de falta de defrau
dación que resulten insolventes se les 
aplicará la pena subsidiaria señalada en

el artículo 29 de la ley de Contrabando y  
Defraüdación, do 3 de Septiembre de 190ii 
á cuyo efecto, los Delegados de Hacienda, 
una vez declarada la insolvencia, pasarán 
las diligencias al Juzgado de instruc
ción correspondiente, en el térm ino da 
un mes.

Art. 39. La triple reincidencia en un  
año por parte de los fabricantes en frau
des al impuesto, ó la doble reincidencia 
én el mismo cuando en junto representa 
el fraude una cantidad superior á 5.000 
pesetas, dará lugar al cierre de la fábrica, 
de acuerdo cpn lo dispuesto en el artícu
lo 5.® de la Ley.

Én el expediente que se instruya en el 
Centro directivo para la aplicación de la 
penalidad especial del párrafo anterior, 
deberá oirse al fabricante á quien se re 
fiera, al que se adm itirán los medios de 
prueba que proponga.

Art. 40. El cierre de las fábricas á que 
se refiere el artículo anterior, no podrá 
decretarse sino por la Dirección General 
del ramo, á propuesta de los Delegados 
de Hacienda de las provincias, previos 
los trám ites y justificaciones que se esti
men procedentes.

La medida tendrá carácter tem poral 
por el tiempo que se determine por la  
Dirección.

La resolución de ésta será apelablo 
ante el Ministro de Hacienda, contra cuyo 
acuerdo podrá interponerse recurso con- 
tencioso-administrativo, salvo en lo que 
se refiera al tiempo de duración del cie
rre, que constituye m ateria discrecional

Disposiciones transitorias.
PRIMERA

La sociedad Unión Española de Explo
sivos dará conocimiento al Centro direc
tivo del ramo, en los cinco primeros día^ 
del mes de Agosto próym o, de las fábri
cas, almacenes, depósitos y expendedu
rías que en aquélla fecha practiquen ope
raciones de fabricación, almacenaje 6 
venta de productos sujetos al impüesío, 
por cuenta ó á servicio áe la Sociedad, 
distinguiendo la  clase de establecimien
tos, provincia, pueblo, calle y núm ero 
donde se hallen establecidos; productoai 
que fabriquen ó expoiidan, clase por cla
se, de los sometidos á tilbu'js^ción, y per
sona ó entidad que figuren como dueño y  
como representante legal de los estable
cimientos.

SEGUKDA

Él día 31 de Agosto del corriente año, 
los dueños ó representantes de las fábri
cas, almacenes, depósitoá y expendedtí^ 
rías de que dispone ó que utiliza la So
ciedad para el cumplimiento de su con
trato, así como las Empresas m ineras y  
de obras públicas y los particulares, en
viarán por triplicado á la Dirección Ge
neral del Timbre una declaración ju rad a  
de las existencias de todas las clases da 
productos sujetos al impuesto que ten
gan en su podeí, expresando las quQ 
sean de procedencia extranjera. Uño de 
los ejemplares de tales declaraciones ju 
radas, lo rem itirá seguidamente la Direc
ción General á la sociedad Unión Espa
ñola de Explosivos, á los efectos de la  
disposición transitoria prim era de lá  Ley 
y de lo dispuesto en la tercera de las de 
este Reglamento.

TERCERA

La sociedad Unión Española de Explo
sivos adquirirá con la antelación sufi
ciente los precintos que á su jtaicio ha da 

I necesitar el día 1.® de Septiembre próxi
mo para la legalización y justificación
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del pago del impuesto respecto de cuan
tos productor en dicho día existan en 
sus fábricas y depósitos, á los cuales de
berá enviarles para que ©n la fecha ind i
cada comienhe ñu colocación.

Respecto de sus expendedurías, la m is
ma Sociedad adquirirá ios precintos en 
la cantidad necasada para ser colocados 
en los productos que éstas maniñesten 
en las declaraciones Juradas que remitan 
en 31 de Agosto ai Centro directivo. Di
chos precintos deberá enviarlos la Socie
dad á los expendedores para que proce
dan seguidamente á su colocación. .

Igualmente procederá con referencia 
á las empresas mineras y de obras p úb li
cas y á los particulares, pudiendo la Sov 
ciedad indicada adoptar por su parte las 
medidas que estime convenientes, con 
independencia absoluta d© las que acuer
de el Estado, para vigilar la Golocación 
de los precintos y garantizar sus dere
chos.

La adquisición de io s precintos que 
necesite la  Union Española de Explosi
vos para la legalización de las existen
cias en España de productos sujetos al 
•impuesto en 1.  ̂de S0 ptlem.br© próximo, 
no dará lugar á la boniñciíción del í  por 
100 á que se refiere el artículo 25 da este 
Reglamento.

CUARTcl
El Centro directivo adoptará las medi

das necesarias para comprobar rápida
mente que todas las existencias que se 
hallen en los establecimientos y en po
der de los particulares y empresas mine
ras y de obras públicas el día í.^ de Sep
tiembre han quedado legalizadas por el 
impuesto, mediante la colocación de los 
precintos del precio y de la clase corres
pondiente á cada envase.

Por las faltas que se observen se ins
tru irán  los oportunos expedientes de de
fraudación.

aUIKTA

Los cartuchos cargados que no &ean 
de procedencia extranjera, y que se ha
llen en las fábricas, depósitos, expende
durías ó en poder de particulares el día
1.  ̂de ¡Septiembre próximo, devengan el 
impuésto por razón del cartucho vacío y 
de la pólvora que contienen.

El pago del impuesto so acreditará ad
hiriendo á cada envase ó paquete, sin su
jetarse á las unidades determinadas en ©i 
'artículo 15 do este Reglamento, precintos 
especiales por el valor que corresponda, 
á razón de 1,50 pesetas por cada centena 
de cartuchos cargados para escopeta.

Los cartuchos de carabina, revólver y 
pistola devengarán el impuesto á razón 
de una peseta ©I ciento.

Los cartuchos cargados de procedencia 
extranjera se precintarán con arreglo á 

. lo determinado en la tarifa de la Ley para 
cada clase áe ellos,

SEXTA

La comprobado 1 ^ue el Estado lia de' 
realizar .© Us precintos, queda
encomendada  ̂ ‘̂ minos 'generales á 
las Delegaciones do ilñcienda respecto de 
las fábricas y depósitos' que existan ©n 
las respectivas provincias y m  las expen
dedurías de las capitales.

Los Alcaldes, bien vsoa por sí piismos, 
bien por las personas en quienes dele
guen, pero siempte bajo su responsabili
dad directay personal, que severamente les 
será exigida, se encargarán de la com
probación cerca de las expendedurías y 
particulares ó empresas mineras de obras 
públicas que se encuentren en las respec

tivas localidades ó ©n sus raspectivos tér
minos municipales.

P ara que puedan practicar con conoci
miento acabado de causa dicha compro
bación, ©1 Centro directivo rem itirá á 
cada Alcaldcj un ejemplar de las deolara- 
cioiies Juradas correspondientes á cada 
expendeduría, particular ó empresa cu
yas existencias deban precintarse.

Los Alcaldes ó sus delegados, así como 
los funcionarios designados por las Dele
gaciones de Hacienda, y en general cuan
tos realicen las comprobaciones, deberán 
vigilar, no sólo el hecho de haberse colo
cado los precintos en los productos de
clarados sujetos al impuesto, sino el de 
qu© unos y otros no íengaii 011 su poder 
ai realizarse la comprobación más artícu
los que devenguen el impuesto y no h a 
yan sido declarados oportunámente.

Do cualquier falta que so compruebe 
se dará conocimiento inmediato ál Gen- 
tro directivo, sin perjuicio de prooerler á 
la iastruooión de diligencias por la de
fraudación realizada, levantando segui
damente el acta que correspondió

No obstání© lo dispuesto anteriorm en
te, podrá la Dirección General encomen
dar á funcioRarios ó ingenieros que de
signe, la comprobación del pago (id im 
puesto en las fábricas, los depósitos ó liis 
empresas mineras que por su im portan
cia requieran una especial p0 .ricia en la 
práctica del servicio.

La negligencia en el cumplí mienta de 
los servicios de comprobación, ó cual
quier falta al realizarlos que ocasione ó 
pueda oGasicnar una defraudación en el 
impuesto, S9 castigarán con arreglo á lo 
determinado en la ley sobre contrabando 
y defraudación, y además, con mul t ado 
125 á 1.000 pesetas, impuesta por 0 I Cen
tro directivo.

SÉPTIMA
Queda prohibida en absoluto la venta y 

el consumo, desde el día 1.  ̂ da Septieqi- 
bre hasta ©1 momento en que se hallen 
legalizados ios artículos sujetos ai im- 
puesto,^ de todos los productos á que se 
refiere este Reglamento.

Cuando 'por circunstancias especiales 
resultase un perjuicio de notoria im por
tancia ©n prescindir del consumo de al
gunos de los artículos que hayan sido 
objeto de declaración Jurada, habrá de 
manifestarse segnidamento al Centro d i
rectivo, con expresión razonada del m o
tivo de la infracción, y se reservará el 
precinto ó los precintos correspondientes 
para ser en su día entregados á quien 
realice la comprobación, ©1 cual los in 
utilizará escribiendo en ellos la palabra 
dinutilizadox), y su firma, y los rem itirá 
al Centro directivo, quien dará cuenta de 
ello á la Unión Española d© Ex|>losívos.

OCTAVA

La exención total ó parcial de los dere
chos de importación á que se refiere la 
disposición transitoria te rcera , podrá 
concederse por el Gobierno, oída la Ju n 
ta de Aranceles y Valoraciones, cuando 
los precios en fábrica de todos ó algunos 
de los productos sujetos al Impuesto d© 
elaboración nacional, comprobados como 
dispone el artículo 5.̂  ̂ de este Reglamen
to, sean superiores á los fijados como 
tipo con arreglo al artículo 4.®

La resolución se adoptará por el Mi
nisterio do Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros.

No alcanzará la excepción al Impuesto 
de pólvoras y mezclas explosivas, de
biendo, por tanto, cumplirse en todo caso

por las A du van as, I a.s d ispos i c I on ea reí a ’ 
tivas á la colocación d© ios precintos y 
pago de 'SU precio.

Las personas ó Sociedades españolas 
que establezcan en Espa'da nuevas fábri
cas de pólvoras y demávS pí-oduch>s suje
tos al Impuesto, podrán solicitar dei Mi
nisterio de Haciendo, duiraxite tres años, 
á partir de 1.  ̂ de BeprJe'íiibre de 1917, 
exenciones determinadas da impuestos, 
por termino máximo de tres arios, con el 
compromiso de vender sus p?roductos á 
los precios que señalen, inferiores á los 
ñja(los como tipo, con arreglo al artícu
los.^ de este Reglamento.

El Ministerio de Hacienda, teniendo en 
cuentB la importancia en todos sentidos 
de la rebaja que se ofrezca, y oyendo á la 
ComlBÍón protectora de la producción 
nacional, y al Consejo de Estado en pie-, 
no, someterá ia resolución procedente al 
acuerdo del Consejo de Ministros. La re 
solución, en caso do ser favorable, doter- 
rainará los impuestos á qu© la e.xenei(5n 
afecte, entro los que no podrá ser eom- 
pirendido el que grava las pólvoras y de
más-materias explosivas, »a cuantía en 
que afecto á cada mío do eJlos, el plazo 
durante el cual se podrá aprovechar, no 
superior á tres años, y loa precios m áxi
mos á que la entidad interesáda habrá de 
vender durante el mismo tiempo los pro- 
ductas de su fabricación.

Si concedida y subsistenío la exención, 
se comprobase de oficio, ó por denuncia 
particuiar que la entidad favorecida ha
bía vendido cualquiera de sus producios 
á un precio supcfior al consigriado en 
ia  resolución, quedará anulado el benefi
cio, procediéodose á exigir á dicha enti
dad ei importe de todas las cuotas deja
das de satisfacer, con las multas y recar
gos que S0  hallen establecidos para la 
defraudación de cada uno de ios iní- 
puestos.

■NOVENA

Cualquier persona podrá solicitar del 
Ministerio de Hacienda, antes de de 
Septiembre próxm ir, autorización para 
crear nuevas fábricas de pólvoras, mez
clas explosivas y cartuchería de todas 
Ciases, para otorgar la cual será preciso 
que se haya obtenido previamente el co
rrespondiente permiso gubernativo.

Concedida la autorización, la fábri('.a 
podrá establocerse y fim donar desde lue
go, pero.con absoluta prohibiclóo de ex
pender y dar salida á ninguno de sus pio- 
ductos hasta el día 1.̂  de Septiembre.

 ̂SI fabricant© habrá de participar á dia
rio á la Delooación de Hacienda con reía’* 
ción duplicada, uno do cuyos ejemplares 
so rem itirá al Centro directivo, las canti- 
dades'de cada producto qu© tengE í¿;Dri- 
cadas y en curso de fa b ricaci ón; "p i-,  ̂üen^ 
do la A dm'iaistración g irar viaib^s para 
asegurarse de la exaodtud do lai? iviádo- 
des y de la existencia de los productos en 
©1 ©Btabiecimiento.

En ©1 caso de. Qnebrántamí^-iitq de la- 
prohibición, ia fábrica será inmediata-' 
mente cerrada, coaslderándoselá cómo 
clandestina p-ara la aplicación de las dis
posiciones porque se rige acruálmenteel 
contrabando de 10^ aiticulos. iñonopoliza-; 
dos. :

Las fábrIesB que establezcan coh 
arreglo á la presente aisposición, estarán 
comprendidas en lo que preceptúa la pre
cedente disposición transitoria. :

Madrid, 25 de Julio de 1917 .=Aproba- 
do por S. M .=Ei Ministro de Haciend% 
Bugallal.
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Modelo de deolavación con arreglo al artículo 30 del preinserto Keglameuto.
(Debe ir  impreso en papel rojo.)

PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS
L e y  d e  23 d e  D ic ie m b r e  d e  1916. < 3 1 1 0 1 * ^ 1 7 ^ 1  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e l  T im b r e .

IMPUESTO SOBBE CONSUMO DE PÓLVORAS Y MATERIAS EXPLOSIVAS

A los efectos del “artículo 30 del Reglamento p a ra la  cobranza del impuesto sobre el 
consumo de las pólvoras j  materias explosivas, se declara que la caja á que va adherido
este docimiento contiene ____  -_               .
envasados y precintados en la forma que determinan, tanto el citado Reglamento como las 
disposiciones vigentes para el transporte de esta mercancía, y forma parte de una expedi
ción de __________ bultos con destino á  ----------      y consignado
á  ____ ............ .......... ..............  ........._______ ___________________ ^   ..........................................  ...... ....................

d e ______ ^ ^     de ,     v ,
E l E x p e d id o r ,

(1) Indiquese eu letra en este espacio el número de envases interiores.
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«flSTEEIO PE LA SOBMACIt
B E L y^-B E m sio  

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y en virtud del concurso celebra
do con arreglo á lo dispuesto por Mi De
creto de 15 de Mayo úítíifíd,

Vengo en nom brar Subinspector gené- 
ral de Sanidad á D. Jorge Francisco To
llo y Muñoz, con el haber de 7.500 pesetas 
anuales.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bi Ministro de la Gobernación,

REALES ORDENES
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

formulada por el Instituto de Reformas 
sociales por Real orden de 6 del corriente, 
it© ha convocado el concurso para repar
tir  el prim er 50 por 100 de la subvención 
del Estádb destinada al fomento de la 
Construcción de casas baratas.

Teniendo en cuenta los plazos marca
dos en el artículo 97 del Reglamento p ro 
visional de 11 de Abril de 1912, procede 
cenvocar el segundo concurso á que se 
reñere el artículo 21 de la ley de Casas 
baratas, reformado por las de 30 de Di-, 
ciembre de 1914 y 4 de Enero de 1917, á 
fin de d istribuir e l  segundo 50 por 100 de 
la cantidad que, en concepto de subven
ción, aparece consignada en el artículo
2.® del capítulo 8.® de la sección 6.^ de los 
Presupuestos del Estado para el ejercicio 
corriente, 50 por 100 que, en este caso, 
asciende á la cantidad de 235.000 pesetas.

El artículo 21 reformado de la Ley á 
que antes se ha hecho referencia, dispo
ne que esta cantidad se distribuya en 
subvenciones á los particulares ó entida
des constructoras de casas baratas, te 
niendo presénte siempre el núm ero de 
individuos que hayan de resultar favore
cidos por la construcción.

Igualmente, y previos los informes del 
Instituto de Reformas’ Sociales y de las 
Juntas locales de fomento y mejora de 
habitaciones baratas, podrá destinarse 
parte ó todo de este 50 por 100 á garan ti
zar el interés que devengue las obliga
ciones que em itan las Sociedades coope
rativas con el fin de obtener recursos 
para la construcción de casas baratas.

Este interés no podrá exceder nunca 
del 5 por 100, y la amortización de estas 
obligaciones será de cuenta de las Socie
dades emisoras, que al solicitar la emi
sión presentarán el cuadro respectivo de 
amortización.

Determina tam bién el dicho artículo 21 
reformado, que si en algún caso no pu
diera darse al prim er 50 por 100 de la 
subvención del Estado la aplicación dis
puesta en el párrafo segundo del mismo, 
ya por no haberse verificado ningún 
préstamo de |i(|uellos á, que dicho p á rra 

fo se refiere, ó ya porque esta clase de 
piliStamos no se hubiera hecho en la can
tidad auSciente para agotar el citado 50 
pú f iÚÚi 6 la cantidad que de él so
brare, se di vi dirá élt fifes partes iguales, 
destinando dos terceráÉí á acrecer
las subvenciones de las Sociedades co
operativas, siempre que dichas subvencio
nes no eicedan del 25 por 100 del capital 
invertido^ conforme á lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley de 12 do Junio de 
1911, y garantizar ©1 interés qué defmu
guen las Obligaciones que emitan las ci
tadas Sociedades en la forma y condicio
nes que se expresan anteriormente. La 
otra tercera parte, y el sobrante de las 
dos terceras partes á que antes se ha he
cho referencia, si lo hubiere, acrecerá á 
las subvenciones concedidas á la s  demás 
entidades constructoras, siempre también 
que no exceda del 25 por 100 del capital 
invertido en la construcción de cada año.

De conformidad con la reforma in tro
ducida al repetido artículo 21 de la Ley 
por la de 4 de Enero de 1917, no podrán 
gozar de los beneficios concedidos en di
cho artículo las Sociedades que repartan  
á sus socios ó los particulares que obten
gan más de 5 por 100 en concepto de u ti
lidades, entendiéndose comprendidas en 
esta disposición las Sociedades que con 
anterioridad á dicha reforma tuviesen 
aprobados sus Estatutos, en los que se 
estableciere que aquellas utilidades no 
serían superiores al 4 por 100.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que las condiciones que habrán 
de cumplirse para tom ar parte en dicho 
concurso, sean las siguientes:

1.  ̂ Las Sociedades ó particulares que 
pretendan optar en esté concurso, p re
sentarán, hasta las seis de la tarde del 
día 16 de Agosto próximo, y ante la Ju n 
ta de Fomento y mejora de casas bara
tas correspondientes, las oportunas soli
citudes. En caso de que no exista en la 
localidad Junta  de Fomento, las solicitu
des se rem itirán al Instituto de Reformas 
Sociales, considerándose comprendidas 
dentro del plazo aquéllas que fie hubie
ren recibido en el Registro general de 
dicha Corporación, ó depositadas en el 
Correo antes de las seis de la tarde del 
día antes fijado.

2.®- A la solicitud se acompañarán los 
documentos necesarios para acreditar las 
circunstancias que á continuación se ex
presan:

a) Haber obtenido la calificación de 
casa barata en la  forma dispuesta en el 
capítulo 3.® del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912, respecto de aquellas cons
trucciones en las que se haya invertido 
el capital por el que se solicita la subven
ción,  ̂ .

b) Indicar ©I ñn  que la Sociedad con
cursante se propone, en relación con las 
casas edificadas ó que se proyecte edifi
car; el plan trazado para llevarlas á cabo;

©1 cálculo en que se basa su gestión 
financiera; los plazos fijados para llevar 
ácabo  la construcción, y la relación d© 
las casas ya construidas, si se hubieran 
ya terminado las edificaciones, indicando 
si se encuentran ó no alquiladas 6 adju
dicadas en propiedad estas viviendas, j  
cuantos extremos análogos se estimen 
oportunos para fundam entar su peti
ción.

c) Hacer constar la forma de subven
ción á que se opta dentro de este concur- 
soj espí^cificando si se solicita la  subven
ción directa ó el abont) de intereses de 
las obligadones emitidas. En el caso de 
acudir al concurso en las dos formas an 
tes expresadas, se presentarán  solicitu
des distintas, aoompañandé á cada una  
la conveniente documentación.

d) Hacer constar, con referencta á su® 
Estatutos, cuando se trate de sociedades^ 
y m ediante declaración, si de particula
res, que los beneñoios, como empresa, n o  
excederán del 5 por 100 anual.

e) Si fie trata de particulares, declarar 
además que se someten á las disposibnes 
de la Ley de 12 de Junio de 1911 y del Re
glamento para su aplicación.

f )  Acreditar el núm ero de indivMiios 
que hayan de resultar favorecidos p o r  la  
construcción.

g) Las Soáiedadés coopeiativas que 
soliciten lá garantía del interés que de
venguen las obligaciones que em itan con 
el fin de obtener recursos para la cons
trucción de cásas baratas, habrán tam 
bién de acreditar en forma legal las ope^ 
raciqnes de préstamo realizadas, condi
ciones en que se hace la emisión de las 
obligaciones, garantía  de las mismas y 
cuadros de am ortización,/acreditando 
además que este interés no excede del 
5 por 100.

h) Las Sociedades cooperativas que 
tengan entre sus fines el de la construc
ción de casas baratas para  sus socios, de
berán acreditad que practican las opera
ciones de cooperación en la construcción 
con entera independencia económica de 
las que se refieren á otros fines socia
les, sin qué en ningún caso la responsa
bilidad contraída ©n la gestión de éstos 
afecte á las operaciones relacionadas con 
la construcción de casas bara tas, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 94 
del Reglamento.

i) Hacer constar detalladamente,Ui6- 
diante certificado facultativo de un Ar
quitecto ó persona autorizada por la Ley, 
el capital total empíeMo en la edifica
ción de casas baratas en el momento de 
form ular la petición, y cuál es el capital 
que anualmente se ha invertido en las 
obras. Los particulares ó Sociedades que 
hayan obtenido subvención en los con
cursos celebrados durante el pasado año, 
harán  constar el capital invertido desde 
Agosto de 1916 hasta la fecha.

j) Hacer constar el capital invertido 
por ©1 cual sé solicita la subvención, 6 la
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cantidad que representan los intereses 
correspondientes al año 1917 de las obli
gaciones emitidas,

h) A las soliísitudes acompañarán las 
Somoí^ádes paticioBarias las Memorias y 
balances correspondiéntes al año 1916, á 

 ̂ no ser que en tiempo oportuno hubieran 
remitido dichos documentos á ia Jun ta  
de fomento y me jo r a ’de casas baratas 
correspondientes, 6 ai Instituto de Refor
mas Sociales, - -

B.® Durante |a  segunda qumeeaa del' 
mes de Agosto inform arán ddallada" 
meiiite las Juntas respecto á las solicitu
des que hubieren recibido, rem itiendo 
antes de! día 10 de Septiembre dichas so
licitudes al Instituto do Reformas Socia
les, quien á su. vez inform ará sobre la 
distribución de la subvención legal, y r e 
mitirá la conveniente "propuesta, con lo 
dos ios antecodentes, al lámmlTo de la 
Gobernación.

El informe de las Juntas respecto á las 
golicitudes de subvención directa se 
tenderá en el impreso que oportunam en
te les será rem itido por el Instituto de 
Reformas S o c i a l y  contendrá todos ios 
detalles que en ilicho impreso se especi
fican, s si coiTíO todos aquellos elementos 
de juicio que las Juntas estimen necpsa- 
rio ha'^jer constar para la mejor resolu- 
cián de la solicitud.

4.® Se hace constar que para la apre»- 
elación del capital invertido se rebajará 
la cantidad percibida en ©oneepto de sub
vención en el último concurso en que 
^sta se hubiera obtenido.

5.® Para la distribución de este ge« 
gundo §0 por 100 de la subvención legal 
se ^n d rán  en cuenta las preferencias 
^-'«rcadas en el artículo 9B dei Reglamen
to citado.

6.® Los Ayuntamientos, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la^Ley, 
podrán acudir al concurso de que trata 
el párrafo tercero del artículo 97 del Re
glamento,-siempre que se ajusten á las 
condiciout'-s que el mismo determina.

E l Instituto de Reformas Sociales 
se reserva la  íacuitad de inspección por 
^''idio de la Corporación ó persona que 
en cada caso designej dé las operaciones, 
trabajos y obras realizados por las enti
dades particulares spliciíantes, á ñn de 
comprobar la exactitud de las inversio
nes de capital de los mismos á los efeo- 
íc»s de la loy de Casts baratas.

La Real orden anunciando estos cpn- 
•tursos se insertará en losí Boletmee Ofíétz- 

tan pronto como los Gobernadores ci
viles tengan conocimiento, de los cuales 
procurarán también que las disposicio- 
nes en la misma contonldas adquieran la 
í^^yor publicidad posible.

Le Real orden lo digo á V. I. á .los 
efectos oportunos. Blos guarde á Y. ' L 
muchos años,m cM d, 24 de Julio de Í917.

SANCHEZ GUERRA.
befior Subsecretario de este Ministerio.

Teniendo conocimiento este Ministerio 
de que en diversos establecimientos bal
nearios, especialmente del Norte de Es- 
p.ana, se aglomerh gfañ éóñéüffenhia en 
los últimos díás de la temporada oficial, 
yá por razón de las condiciones del cli
ma, que suelo ser más benigno en dichos 
días que en el comienzo d© la temporada, 
ya por otras razones de índole local 5 re 
gional; octirriendo, al propio tiempo, .que 
una vez to m ín aáa  la dicha tempo.ráda ofi
cial acudoíi tambió.ri'eníí3rmos, haciendo 
tiso de la autorización que les concede el 
apartado 2.° del artículo 22 del vigente 
Reglamento de Baños:

Considerando que ai disponer el citado 
artículo 22 que hlñgún establecimiento 
balneado pueda estar abierto al servicio 
público fuera de 1a temporada oficial, no 
cabe interpretar, este precepto tan res
trictivamente que obligue ai propietario 
á despedir á los ©nfermog qtle @e hayan 
presentado en ios últimos días, prohi
biéndoles la medicación á que tienen de?* 
recho:

Considerandó que es de la mayor con
veniencia que él Médico Director que ex
pidió la papeleta á los ©nfermos que con
curran en loS expresados días vigile la 
medicación de ellos durante el curso de 
la misma^ ^

S. Bí. el REt (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad j  lo informado por la Sección 
de Aguas minórales del Real Consejo de 
Sanidad, ha tenido por c^nvenienta dis
poner;

Que los Módicos Directores de es
tablecimientos balnearios donde s© den 
las expresadas circunstancias, puedan 
permanecer al frente da la Dirección fa
cultativa de los mismos hasta tanto ter
minen la medicación los enfermos ingre
sados el último día de la temporada ofi
cial.

2.® Que durante el tiempo que los 
mencionados funeionarlos permanezcan 
al freüte'da las Direcciones, deben refren
dar las prescripciones razonadas que lle
ven los bañistas que se presenten en los 
balnearios haciendo' uso de la facultad 
que les concede el apartado 2.® del artícu
lo 22 antes citado, debiendo vigilar ©1 
tratam iento en igual forma y condicio
nes reglamentarias.

Da orden lo digo' á ¥ . L p tra  su 
coBoeimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 25 
de Julio de 1917,

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Inspector general de Sanidad.

IBirm iO  BE IBTEÜCCiél PÜBLEl
. Y BEIMS ISfES

m ñáim E  m x M K m  ■ 
lim o. ©1 expediente incoado

por el Ministerio d© Insfrucciófi Pública

y Bellas Artes relativo á la clasificación 
de los premios de la fundación Pablo Ba-
rasat^;

Resultando que por testameníó y oodi* 
cilos ológrafos otorgados en París el S dd 
Mayo de 1908, 28 de Beptiembre de 1893 
y 12 de Jimio de 1904, D. Pablo SarasatA 
donó al Conservatorio de Música y De
clamación una renta de 100.000 francos 
para emplearlos en premios á los alum 
nos (le la clase de violín del Conservato
rio más acreedores á ellos por sus m éri
tos, aptitudes y falta de recursos m ateria
les, reoonociéndose el Patronato al Con
servatorio da Música y Declamación de 
esta Corte:

Considerando que se han cumplido loff 
trám ites exigidos por ia Instrucción vi- 
geíite y que la declaración pretendida 
pbr ©l solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

S.M. el Rey (q. D. g.) seirareerv ido  
disponer: ’ '

1.® Que se clasifique como de benefi
cencia particular docente la fundación’ 
Premio Sarasate.

2.® Que se reconozca el Patronato a í  
Claustro de Profesores del Conservatorio 
de Música y DoDlamación, ajustándose á 
las bases establecidas en el Reglamento 
que regula las Institucioneá, con la obli
gación d© presentar ijresupoestos y i%n-' 
dir cuentas ai Protectorado con arreglo 
á la Instrucción vigente.

Lo que de Real orden digo á V. I* 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1917. ,

ANDRADE. ]
' Señor d© este Ministerio.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoa
dos por D. Salvador Pradal Sierra, doña, 
María Sierra Hernández, D.^ Juana Mu
ñoz Fernández, D.^ Antonia Recio Carri
llo, 'D.^ Magdalena Crespo Pérez, D ® Ana 
Almachar Jurado, D.^ Victoria de Jáure- 
gui y Méndez y D.^ Bella García Dómine^ 
Maestras de Escuelas Nacionales de Má
laga, en solicitud de que se gradúen las 
Escuelas á su cargo en dicha capital 
base de éstas y de otras unitarias de re 
ciente creación, de modo que resulten 
con cuatro Secciones las de las tres p ri
meras solicitantes, con tres las de las cua
tro siguientes y con seis el último: 

Considerando que se ha cumplido con 
lo prevenido por las disposiciones vigen
tes á dichos fines,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, disponiendo que 
por la Inspección de Prim era enseñanza 
de Málaga se haga la oportuna propuesta 
para el nombramiento de Directores de 
dichas graduadas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guay-
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de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Ju lio  de 1917.

lAJSTDRADB. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Gumersindo de Azcárate, P resi
dente de la Asociación para la enseñanza 
de la mujer, en solicitud de que se clasi
fique de beneficencia particular docente 
el legado de D. Luis Valle Martínez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar la referida solicitud por no 
ser gratu ita  la enseñanza que se da en la 
referida Asociación.

Lo que de Reai orden digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde á T. I. mucbosi añoü. Madrid, 13 
de Julio  de 1917.
1*̂ AISIDRADB.
Séñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia á este Mi
nisterio elevada por D. José G itart Ea- 
sangé, en la que solicita sea declarada de 
utilidad pública la obra de que es autor, 
destinada á difundir y m ejorar la confec
ción de trajes y uniformes entre los in 
dustriales españoles que á este ram o se 
dedican, y cuyo título es el de «Ars. Sar- 
cinato, Tratado encicíbpédico de Sastre- 
tía»:

Resultando que á la mencionada in s
tancia acompañaba dos ejemplares de la 
citada obra, todo lo cual, en cumplimien- 
lo de la Ley, fuó remitido á la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, 
á fin de que esta docta Corporación em i
tiese su autorizado informo, como igual
mente al Consejo de Instrucción Pública, 
una vez lo hubo hecho la primera:

Resultando que tanto una como :tra  
Corporaciór.j emitieron informe favo
rable á las preter^vm es del solicitante, 
considerando la obra merecedora de ser 
declarada de utilidad pública y gozar, 

 ̂por lo tanto, de los beneficios que dicha 
declaración lleva anejos:

Considerando que la obra de que se 
trata, no ya por el aspecto científico que 
la informa, deduciendo matemáticamen
te las proporciones del cuerpo humano 
en las distintas edades y sexos, y la apli
cación de tales proporciones, al arte de 
las prendas de vestir, sino también por 
el gráfico revelado en los 355 grabados ó 
trazados geométricos, explicativo del tex
to, denota en su autor conocimientos 
poco vulgares, presentándolos en forma 
clara y asequible á entendimientos con
venientemente preparados, siendo en re 
sumen, la precitada obra, de gran im por
tancia y utilidad para las Maestras de 
Prim era enseñanza.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando y Consejo de 
Instrucción Pública, ha tenido á bien re 
solver sea declarada de utilidad pública 
en las Escuelas Normales femeninas y 
Centros de análogo carácter, la obra 
«Ars. Sarcinato, Tratado enciclopédico de 
Sastrería:^, de que es autor D. José Gitar 
Easangé, considerándola merecedora de 
los beneficios que á tal declaración van 
unidos.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio de 1917.

ANDRADB,
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: No habiéndose presentado 
aspirantes al concurso previo de trasla
ción anunciado para la provisión de la 
Cátedra de Patología médica y su clíni
ca, vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clararlo desierto, disponiendo á la vez 
que de nuevo se anuncie su provisión en 
el tiempo y forma que preceptúan las dis
posiciones vigentes.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
su eonoeirniento y efectos. Dios guardé 
á I. muehos uñón. Msidrid, 23 de J u 
lio de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iOHIHlSmCIOH GEHTRll

MWSTERIO DE HACIENDA

"^ireeeiéM  ú.h i a
- . ■ y  C i a s e s  F í a s i v a a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la m ensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
de la mañana, y de una á cinco de la 
tarde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan;

Día de Agosto de 1917.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
[Día 2.

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

Día
Montepío Militar, de la D á G. Monte

pío Civil de la N á la Z. Piána Mayor de 
Jefe®. Capitanes.

Día 4.
Montepío Militar, de la H á la M. Jub i

lados. Tenientes. Marina.

Día 6.
Montepío Militar, de la N á la R, Mon

tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. P la 
na Mayor de tropa. Cabos. Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias.

D ía 7 y 8,
Altas. Extranjero. Supervivéneias. To

das las nóminas sin distinción.

Retenciones.
Día 9.

OBSERVACIONES
1.® No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.® Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 14 del actual en adelante.

3.® No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar sii firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de m e  han 
recibido el citado documento dirao 
mente de su phdbrdante y de que 
p b n d to  d© la ideñtídad de las firmas do 
íbs mismbs.

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
'^íicio, estam parán en él su firma con 
igual objeto.

5.® Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en eí 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.
- 7.® Para el pago de rétenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelánte la presenta
ción del justificante d 3 haber satisfecho 
el último trim estre ie la Contribución 
industrial como pixstamista, llénando 
igual requisito los q ie cobren como apo
derados de un pres tamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones dé 
préstamo con posterioridad á la  fecha 
del último recibo, lo  justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 6 
Sociedades anónimas que prestan sobra 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro da 
las retenciones hechas á su favor que loa 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la  Hacienda de la 
contribución que Ies corresponde.

Madrid, 27 de Julio  de 1917.=Ei Di
rector general, Manuel Diaz Gémee.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de la 
Deuda perpetua al 4 por ÍOO interior, ha 
sido declarada desierta por falta de lioi; 
tadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. ,

Madrid, 17 de Julio  de 19Í7.=Ei Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez.
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